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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

RESOLUCIONES t o r mad a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o
DE LA GUERRA.

Infantería.
11 Abril 1866. A l D irector general. —  Concediendo 

continúe sus servicios en la Península en clase de Sub
teniente al Teniente del ejército de Cuba D. Antonio 
L u na  y Gómez.

A l mism o.— Id. Real licencia al Coronel D. José A n - 
drade y  Paino.

A l m ism o.— Id. id. al Subteniente D. Macario Ove
je ro  de la Vega.

A l m ism o.— Id. regreso á la Península al Teniente 
Coronel de Cuba D. Meliton Catalan López.

A l m ism o.— Id. al Capitán de Filipinas D. Francisco 
Morales y  Calvo.

A l m ism o.— Id. al id. de id. D. Rafaél de la Cuadra 
y  Lara.

A l m ism o.— Id. al id. de P uerto-R ico D. José Aure y 
Urbano.

A l m ism o.— Id. al Teniente de Filipinas D. Juan Ta- 
mayo y  Castaño.

A l mismo.— Id. al id. de Cuba D. Antonio Pardo y 
Pardo.

A l m ism o.— Id. al id. de P uerto -R ico  D. Teodoro 
Rubio y  Dominguez.

A l mismo.— Id. al id. de Cuba D. Leandro Nuñez y 
Alba.

A l mismo.— Id. al Subteniente de id. D. Juan Solso- 
na y  Muñoz.

Artillería.
Id. id. A l Capitán general de Filipinas.— Concedien

do el pase á continuar sus servicios á la Península tan 
luego cumpla el plazo reglamentario en Ultramar al 
Capitán práctico de artillería de aquellas Islas D. Santos 
de Obin y Caso.

Guardia civil.
Id. id. A l Director general.— Concediendo Real li

cencia al Teniente del tercer tercio D. Luis Fernandez 
Pala.

Carabineros.
Id. id. A l Inspector general.— Concediendo rehabili

tación en su empleo al Teniente D. Manuel Rubin de 
Celis y González.

Administración militar.
Id. id. A l Director general.— Mandando dar de baja 

en el cuerpo al Oficial tercero° D. R am ón Pueyo.
A l m ism o.— Id. al Oficial segundo procedente de 

Cuba D. R icardo García Campero.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Conce

diendo relief al soldado José Figueras.
A l mismo.— Id. al id. Julián Freire.
A l mismo.— Id. al id. Gabriel Barrera.
A l de Caballería.— Id. retiro al Alférez D. Alvaro 

Am usco.
Al Capitán general de Navarra.— Id. relief al solda

do Javier Goñi.
A l mismo.— Id. un año de Real licencia al Coronel 

D. Manuel Matteu. .
A l Vicario general.— Id. retiro al Capellán D. Pas

cual Abril.
Infantería.

12 id. A l Director general.— Aprobando la comisión 
del servicio conferida por un mes al Comandante Don 
Antonio Pintos y Ollon.

A l mism o.— Id. la. comisión^pa-ra que fué nombrado 
por el Capitán general de Castilla la Nueva el Teniente 
D. A lfonso Encinas y Cerro.

A l mism o.— Concediendo Real licencia al Teniente 
Coronel D. Am alio de Meer y Cortés.

Al mismo.— id. id. al Comandante D. Demetrio Co
nejo y  Moyano.

A l m ism o.— íd. id. al Capitán D. José Monerris y 
Pastor.

A l mism o.— Id. id. al Teniente D. Ram ón López y 
Zavála.

A í  mismo.— Id. al id. D. Manuel Padilla y Ramal.
A l mism o.— Id. id. al id. D. Angel Munuce y Fuen

tes.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan Periva y O’Shee.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Braulio Alvarez y Men
doza.

Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Lorenzo R ol
dan y de Palacio.

A l mismo.— Id. id. al id. D. José Guijarro y Torralva.
A l mismo.— Id. id. al id. D. Hipólito Querre y  Bá

salo.
A l mism o.— Id. próroga al Teniente D. Miguel de 

Porras y  Zam orano.
Al mism o.— Destinando á cazadores de Figueras al 

Capitán D. Aureliano Esteban y Fernandez.
Al mismo. —  Id. al regimiento de Iberia y Fijo de 

Ceuta á los Tenientes D. José Gómez y Martinez y Don 
José Fuster y Barberá.

Al mism o.— Id. al provincial de Játivaal Subtenien
te D. Luis Ochoa y Galiano.

A l mismo.— Concediendo próroga de licencia al Ca
pitán D. Sebastian Ortega y  Michelena.

A l mism o.— Id. m ayor antigüedad en el empleo de 
Teniente á D. Antonio Perea y Codornié.

A l misino.— Id. pueda disfrutar en esta corte la li
cencia que tiene concedida al Subteniente D. Enrique 
Vega y Dominguez.

Caballería.
Id. id. A l Director general.— Concediendo relief para 

abono de sueldos al Teniente D. Juan de Zavála.
A l mismo. — Destinando al regimiento lanceros de 

Santiago al Teniente D. Casimiro Sánchez Macías.
Artillería.

Id. id. A l Director general.— Destinando al cuarto re
gimiento de artillería á pié al Capitán del primero m on
tado D. F élix Jiménez de Alvendin y  Toledano.

Ingenieros.
Id. id. A l Ingeniero general.— Que el Comandante do 

Ingenieros D. Juan Gaya y  San M artin, procedente de 
Filipinas, quede de Capítan excedente del cuerpo en la 
Península, conservando el empleo de Comandante ele in
fantería* - , r.

A l mismo.— Que el Celador de primera clase de lo r - 
tificacion D. Félix Carrasco y  Torres , nombrado para la 
plaza de B adajoz, pase destinado á la de Cartagena.

A l mism o.— Que el Comandante de Ingenieros en Cu
ba mandado regresar á la Península , D. Eduardo Ma- 
lagon y  Julián de Nieto, quede de Capitán excedente en 
la escala gen era l, conservando el empleo y sueldo de 
Comandante de infantería. . .

A l mismo.— Que el Capitán de Ingenieros en sitúa 
cion de excedente D. Juan Gaya y San Martin sea 
tinado al primer regim iento del arm a, pasando a Va
lencia el de igual clase D. Manuel Cano y Ugarte.

Al Capitán general de Filipinas. —  Aprobando que 
haya nombrado para el mando de las Comandancias de 
Zamboanga y Pollok al Comandante de Ingenieros Don 
Manuel Herbella, y  para el de las compañías de obreros 
en reemplazo de este al de la misma clase D. Federico 
Caballero.

Sanidad militar.
Id. id. A l Director general.— Concediendo abono do 

haberes al primer Ayudante médico D. Francisco Llorct.
A l m ism o.— Id. Real licencia al segundo Ayudante 

m édico D. José Cayla. . ,
A l mism o.— Que al segundo Ayudante Farmacéutico 

D. Siró Barrenengoa continúe su com isión en Logroño.
Al m ism o.— Id. al primer Ayudante médico en Fer

nando Póo D. Antonio Serrano el pase á la Península.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION. D. Fernando Cantos y García. 
D. Telesforo Morata y Oisneros.
D. Eduardo Salas y  Salas.........
D. Benito Santos Guerra...........

A lbacete........... .......................................
Huesca, ........................................ .. . .  .
Castellón..................................................
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Licenciado en Derecho .civil. 
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• Q- NOMBRES Y APELLIDOS,

clase. cios en la servicios.
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2 .
3.
4.

D TnQÁ Dni7 rlí»l PfiT’tíll C astellón.................................................. 6
6

25
16

25

23 
31

24 
27

F eb rero .. .  
Noviem bre
Julio...........
Setiembre.

J ulio...........

1861 
1861 
1858 
A 8^9

s
Á

3 9
16
20
00

b 3
Q

9
19
29
00

1 ® DESTINOS QUE DESEMPEiNAN. __ segunda del art. 16 de la ley de 25 de D Isidro González Brieva. . . . . Salamanca....................... ........................ Abogado.• P O K K O > S O Junio de 1864, y observaciones. T\ Oplpcitinn Ria7 "Va mi a* . * Orense.......................................... .............
0
A

D
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0
7* <7Q p CDm o ¡=5í CDr/2 p CDen p D Dprlrn Gíinl/iv Abad L u g o ................................... .....................
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Á
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: ? CDGO 02 í/2 CDOT en CD03 5*. D. Santiago González de M oli-
tv 0 tt T .Avn 0 c? Ciudad-Rea.l........................................

LO Ou 

1860 

1862
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l
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2

10
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0
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24

4
q
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J^aen............. ........................................... J u n io .. .  . 
A g o s to .. . .
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q
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Q
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T\ A n'flrol v K/nrnvP7 N avarra ................................................... 1854
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0
q
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q

u
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O
q
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Idem id.
OFICIALES DE ADMINISTRACION CIVIL DE CUARTA CLASE, CON 800 ESCUDOS DE SUELDO.

\Jm xillgoi rctoOUai yj xvo/iiiii \ju • •
D. Francisco de Paula Contre-

ras y  T rillo ...............................
D. Lorenzo Guerra A lv a rez ..
D. Salvador María Sanz y  T ri-

DMTPPnCJ

Jaén............................................................

0

q

0

0
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1
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0

q

0

A
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q C oru ña . . .  .............................................
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0
q
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1
6V •
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D. Estéban Ontañon y  Ruiz
P u e n te ........................................

D. Julio Benito y Chavarri------
D. A nton io Márquez P a b o n . . .  
D. Cástor Aldáz y  Arrizábala. .
D. José de Dorda y G aviria___
D. Valentín L ucio de Villegas. 
D. Francisco Damato y Ph ilip -

D O ..................................................

Baleares .................................. ................. 8 Jnlín 1862 
18^9

q q A q q A Idem en Derecho civil y administra
1 .

TV ií i.n»nc* 5 O T»r> /*v 1 8^7 9 1 23
»

11 .
12 .

D. Ram ón Armesto y Monseo. 
D. Antonio Verdes Montenegro.
D. Enrique P erez.........................
D. Joaquin María Blanco y Lu-

c iu ,........... ...................................

L u g o ........... .............................................. 6 M arzo. . . .  
Junio

0
2
9

0
9

1

8
14

0
0

0
9
K

1

Q
tivo.

Idem en Jurisprudencia.
2. Avila . . . . . 5
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lUdi ¿U . . .  *
Marzo . . . .  
Enero . . .
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1857 
A 8^8

9
8

/vU
5
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23

6 Valencia................................................... 11
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1863
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V
Q

A
Q

O
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3 . Rflílain? . . . . . . . 3
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1
4

9 13. M adrid ..................................................... Dípíptyi bi*p
A
9

O
A

O
0

0 !
A

4. Navarra............................................ .. A gosto___
A g o s to ... .  
A gosto___

Setiembre.

lOOO
1858
1854
1861

1854

7 5 9 22 14.
T e r u e l .. ...............................................

juioioin ux 0 • A A l3i

5 .
6 .

Do 1 o»n o!q 7
4

22 11
6

3 3 5 Enero 1857 9 2 15 7 A 28 Idem id.
Aunque ha disfrutado 800 escudos 
1 de sueldo se le coloca en este lu

gar con arreglo á lo dispuesto en 
| la R ea l orden de 6 de Marzo líl- 
k timo.

B virgos........................................ ............ 3 9 27 9 29
A 1 vO

/
7.

C iu d a d -R ea l...................................... .... 23 4 2 9 7 11 18 15. D. Enrique París P r ie to .. . . . . M álaga..................................................... 28 Enero........ 1864 2 2 15 2 2 15<
8 .

..............* * .................................
D Luis Cárlos T ira d o ................ Zara 0*07 a .................................................. 29 Setiembre.

A gosto___
M a rz o .. . .
A gosto___
Noviem bre

A b r il. • . •

1861
1851
1863
1863
1863

1855
1864

3 6 24 )> * No ha tomado posesión: era cesan

3 .
40.
d i .
42.
13.

D. Casiano Alvarez Puelles . . .
D. José Monzon y M oulí...........
D. Serapio Sánchez Infante. . 
D. Ildefonso Nuñez de Castro.. 
D. José Sim ón Corona y B lan-

L e ó n ....................
T arragona . . .  .

.................................
. . .

31
23

q
3
2
0

5
11

5

29

21

11
8q

4
7

14
28

5

te de la misma clase.
16
17.
18.

D. Francisco del C ach o.............
D. Cárlos Rubio y R u b io .........
D. Francisco de E ch anove. . . .
Ti T ./VPOD7A | J-a 1Y1 q nr iiniYvtopn

Zaragoza............................................
T arragona...............................................
A la v a ............................*•..........................

9
19
22

F eb rero .. .
Marzo........
Marzo........

1864
1864
1864

2
2
9

2
1

24

9
3
2

8
4

(
14

6
24
24

19

Cádiz...........................................................

A 1 i PQn fo . . . . . . .  . . .

oo A 0
O 0Q 19.

20 .
Pontevedra............... .............................. 01 Noviembre QCQ /V

1

1

11

10

8

9 2

3

3
3

22

19
1

8

3

%

» 6

!_/* JLiUl oll/íL) LTU1I1LZ bol U» • •
D. Juan Pantaleon de A ranci- 

bia y Unánue. ........................ Guipúzcoa...............................................

Ai

26 F eb rero .. .

lobo

1864

8

19

3

i

6

10
Licenciado en Derecho civil y ca

14. D Jn^p Hirí7 rlfi Rirto - . • * . Barcelona. ....................................... 12 E n e r o . . . . 2 13 6 25 nónico.
Aunque ha disfrutado 800 escudos 
| de sueldo, se le coloca en este lu- 
¡ gar con arreglo á lo dispuesto en 
) la Real orden de 6 de Marzo ú l- 
[ timo.
Licenciado en Derecho civil y ca

15. D. Bernardo Palom ino y Mo
reno *................ Segov ia ...................................................... 11 F e b r e r o .. . 1864 2 2 19 9 5 15 21 . D. Ricardo Blanco y C arrafa .. Oviedo....................................................... CIA l Of* Jt i 2 A»3

16.
17.
18.

D. José María R ubio y  Serrano.
D. A nton io Guia M illá................
D. Cárlos Arguelles y  Oonder.

Alhap.p.tpi....................... .. 21 Jun io . . . . . 1859 2 » 8 12 9 20 Junio. . . . . 1864 1 10 10 6 2 0 i

T.Árida . ....... ........................ i : Jun io......... 1864 1 10 12 12 1 24
L e ó n .................. ................................ 17

16
2

Noviembre 1863
1863
1864 
1864

1 10 11
25

6

5
11
20

5 23
22
28

99 D. Alejandro Perez Escohotado. 
D. Eduardo Campoy N evado,.

Segovia............. ....................................... 20
26
o n

Jun io.........
Marzo........
Noviembre

O ctubre.. .

1864
1864
1863

1864 
1864 
1864 
1864
1864

1865

10 119.
SO.
S í.
s s .

D. Luis M arcuello y Zarazaga. 
D. Juan Alvarez y Fernandez. 
D. Manuel Cabañero y  Abella . 
D. Manuel Jiménez V illavicen- 

c i o ....................................  .........

Zaragoza...........
T3 r\ rv i ckir a rl n ................................ A b r il .........

J u n ió . . . .
1
1

9
9

1
11

A A .
23.
9  A

Alicante. .................................................
Guipúzcoa................................................

1
1

Q,/V
l

» 6 ' nónico.

Z am ora .................... .. 17 F eb rero .. .  

Jun io.........

1 8 24 12 6 9 9 4 9 4
13

1M álaga...................................................... 20 1864 1 8 4 5 9 24

A lt.
25.

D. Celestino Perez C asas.. . . . .
D. Eduardo de Molina Martel 

L eiva ............................................ Zam ora.................... .......................... ..

A l

14

1

1
1

7

6
5
5

12
27

3

14
1
1

2

3
553.

54.
55.
56.

D. Jerónimo Torres y  N ogales.
D. Juan Delgado F a lco n ...........
D. FrancTsco Perez de Lechuga. 
D. V irgilio V illanova y  Lagera.

T eruel......... ............................................ ..
27

7
F eb rero . . .  
Setiem bre.

1865
1864

1
1

7
7

21
14

4
9

7
5

10
11

26.
27.
<¡>Q

D. Alvaro Landeira y Mariño.. 
D. A ntonio Solance y  Muñoz . . 
D. Blas Rosique y Sánchez.... .
D. Tomás Fábregas M artin.. . .
D. José Ignacio Veyens y  Fer

nandez de la Som era.............

Murcia........................ ..............................
Jaén.......................................................

14
O A

Octubre. . . 27 Idem id.
Idem en Derecho civil.R&da.ioz ^ . ........... ................. 3 O ctu b re .. . 1864 1 6 23 11 3 7 M urcia. .............................................

21
00

Noviembre 1
1
i

8
19

t

5 8
19

.Gerona.......................... ............................. 94 0 O ctubre. . . 1864
1864

1864

1 6 18
1

»

9
8

4

4 29O
% o.

9,9 Coruña......................................................
22
9 1

Marzo........
F eb rero .. .

4 1 4
No ha presentado la hoja de sus

S 7 . 
28.

D. F ederico Huguet de P u ig ... 
D. Lucio de Pablo Blanco de la

Bandera . . .  ....... ...................
D. Joaquín Lacasa y  Y u s ..........

Idem ...........................................................

Granada . . . . « • .................. ................... 24

Jun io.........

Jun io.........

1

1

6

6
5

4

5

O

26 Doctor en Derecho civil y  canónico.

Ajv .
30.

Huelva.....................................................

A 1 1 4 4 » )) w <

17

servicios.
(Licenciado en Derecho civil, canó-

S9. H uesca.....................................................* 9 O ctubre.. . 1864 1 18 27 1 21
31.

32.

\ín l*pirl
5 Enero........

Agosto___
1 3 17 1

1
3 ( nico y administrativo.

30.
31.

0. Sebastian Márquez.................
D. Cándido Fernandez Quiño

nes. ............................................... L érida ........... ............................................

12

17

E nero. . . .  

Setiem bre.

1859

1864

1

1

5

4

12

2

26

1

2

4

20

2 Licenciado en id. id.

D. José Rodríguez D ochau . . . .

PsPO’fYVl A

11 1863 1 1 21 1 2i|ADogaao.
/Aunque ha disfrutado el sueldo de 
1 800 escudos, se le coloca en este

32.
33.
34. 
3o.

D. R am ón Martinez Toledano. 
D. A ntonio R uiz de C ortázar.. 
D. A lejandro Matías Dominguez

Valencia .................................................. ..
p,á diz .................................................

5
24

Julio.. . . . .
Jun io.........

1855
1854

1
1

3
1

19
16

7
1

5
1

23
16

D. José Arévalo B enito............. Diciembre. 1864 1 » 8 6 2 Ao ( lugar con arreglo a iu ui&pue&iu 
) en la Real orden de 6 de Marzo

P.óooroa _ . .................................. .. 21 A b ril.......... 1865 11 23 7 11 24 Idem en Administración.
Palencia ...................................................

( último.
33.
34.

D. Higinio Calleja y Rábanos.. 
D. Joaquin María Reixá y del

\ 9 Enero . . . . 1 q 10D. Andrés García Fernandez de 
M aceira........................................ Salamanca. . . . 2 M ayo......... 1865 » 11 23 2 6 12 ;Idem en Derecho civil y  canónico.

i A lob5 w 0 9 1U

36.

37.
38.
39.

D. Aniceto Rodríguez S a n z .. .  

D. W enceslao de la P rida .........

Tarrasrona..................................... ........... 11 E n ero . . . . 1864

1865 
1865

» 11

Q

10

9 1

» 11

9

10 ! Abogado y Licenciado en Adm inis-
35.
36.

Manzano.......................... ..
D. Manuel de Orta y  Vázquez.
D. Ram ón Suarez A rta le jo .. . .

1 I T\ /-v YY11 l'l /VA Y 11 fl fT |)Q 17 Plrl

H uelva............ ..........................
28
27
16

E n e ro___ 1865
A OOP

)> 11 28
12

3

6 7 26 
A O

Idem id.
Abogado.
No ha presentado la hoja de sus

7
2

\íQp7A
¡ xracion.
Licenciado en Derecho civil y ca n ó - 

-21iAbosrado.

Castellón..................................................
Julio. . . . .  . 

Setiem bre.

A gosto___

lobo
1863

» 8
s

8 1%

))

Madrid........................................................

iVldlZU. • « * .
Julio...........

»
»

U

9
/%J i

21 » 9 37. L e ó n ............................. .. . . 21 7 CÍO 0Q
| servicios.
¡Licenciado en Derecho civil y ca -

Ué iJdolIlU Ul(X¿i LlCi. y mu-i • • • • • •
D. Sisenando Pato D urán ......... Salam anca............................................... 1.° Julio........... 1865 » 9 12 6 » 4 Idem y  Licenciado en Adm inis

tración.
Licenciado en Jurisprudencia.

JJ. iJOIQlllgO JJlaZ L^ailojct........... lobb /¿O 7 20 j nónico.
No ha presentado la hoja de sus 

servicios.D. Francisco Abad y Sangenís. HnaníNfi . . . . . .  ............................. 10 Julio........... 1865 8 26 4 8 13
38. D. Leoncio V ergara....................

Pontevedra.......... ........ ................ ..
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ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l de C ontribuciones.

Se recuerda al público que el lunes próximo 7 del corriente m es, á la una  de la tarde , en el despacho y 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Ministro de Haciend a , ten drá efecto la subasta general para co ntra tar la 
recaudación de las contribuciones territorial é indus
tria l y sus recargos por el plazo, con los prem ios y bajo 
las demás condiciones que so expresan en la in struc
ción aprobada por S. M. en 5 de Abril últim o y Real orden de £9, insertas en las Gacetas do los dias 7 y 8 
del mismo mes y 4 del corriente. =  E l Director general, Juan  García de Torres, —&

Junta de la Deuda pública.
E n conformidad á lo que se previene en la ley de 

presupuestos de 44 de Abril de 1856, s? celebrará el 
dia £9 del ac tual, á las doce do la m añana, en el des
pacho de la Presidencia la subasta de la Deuda del Te
soro procedente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de dichos efectos es la de 1.357.708 escudos 750 milésimas en esta forma:
4.29Í .015,150 sobrante que resultó en la subasta ante

rio r, y
66.666,600 dozava parte de la sum a asignada para
~  esta obligación.

1.357.708,750 que se aplicarán en totalidad á la Deuda 
.no preferente, goce ó no in te ré s , mediante no existir en. circulación Deuda preferente; ad

virtiéndose que á medida que se liquiden créditos de es
ta últim a clase se reservará de la consignación mensual 
la parte que co rresponda, bien para reem bolsar á la par 
el capital emitido si no excediese de la suma asignada 
por la le y , ó bien para am ortizarla por subasta si exce- 

. chese ; en el concepto de que en pago de las adjudicacio- 
rfes fiUG SG bagan solo se adm itirán billetes ó pagarés del T esoro , y de ningún modo carpetas de presentación 
a liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de D tuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión pub lica , y en ella se abrirán  y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos. E n igual
dad de precios se dará la preferencia á las de menores 
can tidad es; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
-ia ultim a adm itida hasta entonces excediese de Ig, ex
presada cantidad, se reducirá á la que basto para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó m ás proposi
ciones iguales en precio y cantidad, adjudicará la su
m a en cuestión en iguales parte- ¿ p0r so rteo , á voluntad. no ios proponentes.

En la subasta solo seyán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro# ofreciendo ddéumentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nom inal que representen, 4
• ^ ar?. ^ c h i ta r  el acto de la adjudicación las proposiciones .ye harán  por unidades y por centavos de unidad, 

d e secán d o se  desde^luego ios quebrados de centavo.
Los que deseen in teresarse 'en  esta subasta lo harán  por medio de proposiciones en pliegos cerrad os, observándose las reglas s igu ien tes:

L a E n las dos horas anteriores á la señalada para la subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
r ía  de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en m etálico , ó su equivalente en papel 
d d  vftJor nom inal.de los créditos que se com prom etan a entregar.

2. Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos que los licitadores presenten.
A *  1E " e l ?ob.i'°1 de cada pliego deberá expresársela  clase ele D euda, el nom bre del proponente y el núm ero ele la carta de pago a que corresponda.

\  Estos pliegos se en tregarán por los interesados en el acto de constituirse la Ju n ta  al P residente de la
r r ’f : , lendl0 la , c,ai'tí de l ' ^ 0 respectiva á cada pliego en las cuales deberá constar la intervención de la con taduría .

U na vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Ju n ta  los nombres de los proponentes» el im porte no
m inal de las proposiciones con los de las cartas de pago 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consigna
do el deposito; y en el caso de resu ltar que el im porte 
nom inal de alguna proposición exceda del correspondiente al depósito que para responder de su cu molimiento nubiese constitu ido , se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo de entregar á los licitadores el precio d é la  adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
a su iavor no verifique la entrega de los valores ofrecidos, el día 1. de Junio próximo perderá dicho depó
sito, y tam bién el derecho á la adjudicación ; debiendo 
advertir que el pago de dichos valores no podrá tener 
electo hasta el dia 4 del mismo m es, en razón á ser ne
cesario em plear este tiempo interm edio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y demás que deben 
preceder a la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Jum o de 1857, se advierte al público:
1.* Que en todas las proposiciones que se presenten ha de expresarse Ja série, num eración por orden corre

lativo de m enor á mayor é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometen á en tregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

 ̂ Que todas estas proposiciones han de extenderse precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja solo ha de contener una proposición.
Y 4* Que no se adm itirán en pago de las adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 

detallen en las referidas proposiciones. También se ha
llarán  de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisam ente han de acom pañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se adm itan en la su b a s ta , y en las 
cuales se estam pará la num eración de las mismas por orden correlativo de m enor á m ayor.

Madrid 3 de Mayo de 4.866.= El Secretario, Grego
rio Zapatería. =  V.° B.° =  E1 Director general, Presidente de la Jun ta  de la Deuda pública, P. S . , Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia d.# 

de Junio próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e   rs. vn. en billetes del
Tesoro de la clase , cuyo porm enor se expresa ácontinuación, al cambio de  y  centavos por
4.00, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Ju n ta  para la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid £9 de Mayo de 4866.

Secretaría.
En conformidad á lo prevenido en las leyes de 4.° de Agosto de 4854 y 31 de Julio de 4855, y con arreglo á lo 

resuelto en Real orden de 6 de Octubre de 4862, la Ju n 
ta  ha acordado que la subasta para la adquisición de cré
ditos de la Deuda amortizablc de prim era clase, de las de segunda in terior y exterior, y de la del Tesoro proceden
te del personal, se verifique en el despacho de la Presidencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de £.432.494 escudos 200 milésimas, 
correspondiendo á la Deuda am ortizable 2.230.334 es
cudos 200 m ilésim as, y 202.460 á la del personal en 
esta fo rm a:

f 450.000 dozava parte de la sum a
asignada en el presu
puesto del corriente 
año para la com pra de 
las Deudas am ortiza-

2.230.334,200/ 70.875 sobrante que resultó en
] la subasta an terior eni la Deuda am ortizable
I  de segunda clase in -
F terior.
I 2.009.456,200 id. id. id. id. id. exterior.

¡ 400.000 dozava parte de la suma
asignada en el presu
puesto para la adqui
sición d é la  Deuda del 
personal.

402.460 sobrante que resultó en «— -------------------------  la subasta anterior pa-
2.432.494.200 ra esta clase de Deuda.
De la referida sum a se invertirán;

75.000 en la adquisición de títulos al portador
de la Deuda am ortizable de prim era 
clase.

408,375 en la de iguales documentos de Deuda
am ortizable do segunda clase interio r, en la cual se comprenden los 
docum entos interinos por intereses 
de la Deuda corriente del 5 por 400 
á papel.

2.046.956.200 en la de los de la de segunda clase exterior ; y
202.460 en la de títulos y residuos de la Deu-

‘ da del Tesoro procedente del per-2.432.494.200 sonal.
Las personas que deseen interesarse en la subasta de 

!• s expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
los reglas y formalidades sigu ien tes:

Las proposiciones que se presenten M ivdé extender
se precisamente en las hojas qúé con arreglo al modelo 
que á continuación sé inserta  se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se ex
presará en ellas la clase de Deuda, serie-, num eración por 
orden correlativo de m enor á mayor, é im porte de los tí
tulos que les proponentes se comprom eten á entregar; en 
el concepto de qué cada hoja solo ha de contener una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimos.

En virtud  de lo prevenido en Real orden de 44 de 
Setiembre de 4852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviam ente un depósito del 
4 por 400 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación á su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos el dia 2 de Junio próximo para las Deudas 
amortizables, y en los dias 4 y 5 para las del personal. El 
pago de las Deudas amortizables de prim era y segunda 
clase se verificará el dia 6 del citado mes, y el de la 
Deuda del personal los dias 9 y 44 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos^o m ás suscritas por distintos interesados, cuando so
lo a nom bre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el im porte nom inal de los créditos que 
se ofrecen, el núm ero de proposiciones y el nom bre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan  verificado el depósito.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable-de segunda clase 
exterior podrán verificarlo por cualquiera de los medios s igu ien tes:

4.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta  el 24 del actual en las Comisiones de 
Hacienda de España en París y Londres, ó Consulado de
S. M. en Amsterdam-, cuyas dependencias cuidarán de rem itirlas á la Ju n ta  de la Déuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madñd. É sta  autorización se acreditará por 
medio ele una carta que contenga explícitam ente la au
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de E spaña estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , certificarán la identidad de la firm a del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece la regla 4.a

Todas estas proposiciones se liarán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pesos fuertes-.

Cuando los acreedores extranjeros quieran in teresarse en la subasta de las Deudas amortizables de p ri
m era y segunda clase interior, con arreglo á lo dispues
to en Real orden de 8 de E nero de 4864, se sujetarán á 
las mismas formalidades que se establecen para los na
cionales, fijando el im porte de lós créditos y el precio en 
reales vellón, y constituyendo préviam ente en las Comi
siones de Hacienda de España en París y Londres el 
depósito del 4 por 400 en metálico ó su equivalente en papel del im porte nom inal ele SUS proposiciones. Dichas Comisiones les librarán  el oportuno recibo para su 
resguardo ín terin  se les devuelve el depósito."

 ̂ L a Jun ta  en el dia señalado para la subastase consti
tu irá  en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse ios efectos de dichas Deudas, y lo 
consignará con lo demás que convenga en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
A bierta en seguida la sesión pública, se procederá á la  
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se 
en tregarán ál Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de que va hecho mérito.

'A cto continuo, y después de leido por el Secretario 
el anuncio de la subasta, se abrirá y leerá tam bién el 
pliego en que la Ju n ta  haya consignado los precios-tipos á que han de adquirirse los efectos , y en seguida los de 
proposiciones , dando principio por los correspondientes 
á las  Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del 
personal, desechándose desde luego las que sean superio
res á los tipos señalados, y adm itiéndoselas inferiores por el orden sigu ien te :

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada u n a , comenzará la adm isión’, prefiriendo siempre las de precios más bajos.

2.° E n  igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un  mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la últim a adm itida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos ó 
m ás proposiciones iguales en precio y cantidad , se ad
judicará la sum a en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.* Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

E n el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en 
metálico de su valor n o m ina l, se reducirá en la parte 
proporcional que corresponda, quedando desechada la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones adm itidas se presentarán en el dia designado en el Departam ento de Emisión , Teneduría 
del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y con
tendrán á su respaldo el siguiente endoso : « A la Direc
ción general de la Deuda pública para su amortización 
por subasta,)) y la fecha y firma del proponente. Dichas 
facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento , y en ellas se pondrá la num eración de los 
créditos por orden correlativo de m enor á m a y o r , no 
admitiéndose otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda amortizablc de segunda clase exterior, suscrita por casas 
e x tra n je ras , la Ju n ta  cuidará de oficiar en el mismo 
dia al Presidente de las Comisiones de Hacienda ó Cón-. 
sul de S. M. en Am sterdam  para que lo ponga inm edia
tam ente en conocimiento del p roponen te , el cual liará 
la entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; 
y después de taladrados y  reconocida su"legitimidad, recibirá en cambio el im porte de ellos al precio á que se le hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los rem itirá el citado 
P residente con toda brevedad para proceder á su quema en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que , rem iti
dos á las Comisiones de Hacienda, donde existen los li
bros y asientos de su referencia , se reciba contestación 
de ser legítimos y corrientes , la cual se procurará obtener en el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda am or
tizable interior , suscrita por interesado ó casa ex tranjera , se avisará igualm ente en el mismo dia al citado 
Presidente de las Comisiones para que lo participe al 
proponente , el cual hará la entrega de los créditos con 
triples facturas y en la misma forma prevenida para los 
acreedores nacionales; y después de taladrados aquellos 
á su presencia, se le devolverá una de las facturas con 
el oportuno recibí y con el sello de la Comisión para que, 
endosándola á la persona que tenga por conveniente, 
pueda esta recibir su importe de la Tesorería de la Deuda en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban

los créditos que los interés idos les entreguen los rem i
tirán á las oficinas de la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departam ento de Em i
sión , sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid 3 do Mayo de 4866.=  El Secretario, Grego
rio Z apatería,=  V.° B .°=E 1 Director general, Presiden
te , P. S . , Heredia,

Modelo de proposición.
Él que suscribe se compromete á e n tre g a r ;. . .  d i a . .. 

de Junio próximo en Ja Difeéción general de la  Deu
da pública la cantidad d e   reales vellón nom ina
les en los documentos de la D eu d a .. . . ,  cuyo porm enor
se expresa á continuación, al cambio d e .»----  y ............céntimos por 400, con Sujeción á la s  condiciones que 
comprende el anuncio, publicado por la Ju n ta  para la su
basta de esta clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Mayo de 4866.

Consiguiente á lo dispuesto en el Real decreto de 45 
de Abril cíe 4856, tendrá efecto el 46 de Mayo próxim o, 
á las doce del d ia , en la sala de J u n ta s , el sorteo  para 
la amortización que debe hacerse en él presente año de 
siete acciones de carreteras de las em itidas á cu en ta  de 
los 50.000.000 de rs. vn. concedidos al Gobierno por la 
ley de 44 de Marzo de 4856.El núm ero de acciones que en tran  en suerte es de 58 
de á 2.000 rs. cada una.El pago del capital de las acciones que por su e rte1 
corresponde am ortizar en el presente año se efectuará 
por la Tesorería de la D euda, por la cual se sa tisfarán  tam bién en la forma acostumbrada los cupones de las 
acciones de que se tra ta , que vencen en 45 del próxim o 
Mayo.

Madrid 4.° de Mayo de 4866.=E1 Secretario , Grego
rio Zapatería.=V .° B .°=E1 Director general, P residen
te , P. S., Heredia,

COMISION GENERAL E SP A Ñ O L A
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 4867.

D ocum entos publicados p o r  la  C om isión  Im 
p eria l com o com plem en tarios del reg lam en to  

general (1).
( grupos.2 Á 40).

Cuarta instrucción concerniente á las condiciones de
instalación y modo de presentar lo relativo al grupo 7.

(Alimentos en diversos grados de preparación).
Las num erosas industrias qim tienen por objeto la  

preparación de m aterias alimenticias han  sido general
m ente excluidas de las Exposiciones precedentes á cau
sa de no poderse apreciar sus productos simX en el rao- . 
mentó de su preparación. Estas industrias han  debido 
figurar sin embargo en tales solemnidades, dejando así 
más cum plidam ente satisfecha la expectación pública; pero sin o frece rá  los consumidores ̂ la garantía de la 
libre concurrencia , y sin correr los riesgos de la lucha 
que natura lm en te se establece entre los diversos expo
sitores. La Comisión Im peria l, estableciendo el grupo 7 
bajo el título general de Alimentos (frescos ó en conserva 
en diversos grados de preparación, se ha propuesto re
servar á esas industrias la parte que legítim am ente les 
corresponde en el concurso internacional que ha  de 
abrirse en 4867. La circunstancia de tenerse que preparar 
la m ayor parte de los productos alim enticios en el m o
m ento de expenderse servirá tanto de estímulo á los 
exponentes como de aliciente á los consumidores, toda 
vez que estos es na tu ra l que prefieran los estableci
m ientos que más se distingan por la excelencia de sus 
artículos y por el m ayor acierto en la preparación fie 
los mismos. De este modo el servicio de las fondas , ca
fés y botillerías se ha llará asegurado por la Exposición 
misma. E sta  combinación pone además á disposición 
del público todos los productos alim enticios, de cual
quier género que s e a n , de las diversas naciones que 
crean conveniente presentarlos.Conforme á las disposiciones adoptadas para los seis 
prim eros grupos, se ha destinado una galería especial 
para la instalación de expositores del grupo 7. Situada 
á la parte exterior del Palacio, circundando la galería  do las  artes usuales que la domina con su im ponente altura , la galería da alimentos y loebidas se extiende al
rededor del edificio con una profundidad de 40 me
tros sobre 4.382 m etros de longitud. Tiene 7 m etros 
y 50 de alto, y una pared de ladrillo la separa de la ga
lería de artes usuales, con la cual se com unica por 16 
pasos que la atraviesan en ángulo recto y van á parar fue
ra  del Palacio: estos pasos dividen la galería de alim en
tos y bebidas en 46 segmentos, de los cuales los cuatro más pequeños tienen 45 metros, y los 42 m ayores cerca de 80 de longitud: el cerram iento de esto parte  consiste en una 
pared que parte del costado de la galería de artes usuales, lim itando la exterior por pilares de h ierro puestos á distan
cia de 4 0m etros:E ste lado exterior da frente al parque, y 
se halla limitado por un paseo cubierto de cinco metros de 
ancho, resguardado por un ligero cobertizo de 7 metros, 
cuyo paseo con un desarrollo de 4.413 metros constituye 
el circuido del Palacio. Bajo esteabrigo los concurrentes 
podrán descansar y tom ar algún refresco delante de 
las fondas, cafés y establecimientos de h e lados, y á la 
vista de los bosquecillos del parque, adornado de diver
sas construcciones y animado por una num erosa.con
currencia. La altu ra  de la galería de alim entos y bebi
das hasta h ará  posible la edificación de un prim er piso, 
desde donde el público pueda gozar más com pletam ente 
de la vista del parque.

Con arreglo al sistema de repartición de los espacios 
la sección del Palacio destinada á cada nación obtendrá 
una fachada más ó ménos extensa sobre este vasto c ir
cuito; cada nación puede por consiguiente colocar las 
industrias alimenticias que le sean propias en la parte 
de la galería de alim entos y bebidas que le corresponda. 
La Comisión Imperial forma empeño en conseguir que 
cada pueblo ofrezca de este modo á los concurrentes sus 
provisiones nacionsles y sus bebidas características. Si 
se consiguiese en este punto de las diversas Comisiones 
extranjeras todo lo que la Comisión Im perial se propo
ne , la galería de alim entos y bebidas ofrecerá la cu
riosidad de poder com parar los medios de alim enta
ción adoptados en los diferentes países. Los visitadores 
ó concurrentes abonados á la Exposición podrán disfru
tar un  dia de las comidas y bebidas propias de Inglater
ra, otro de las de R usia ó de las de A lem ania , m añana 
de las de Italia, de las de Turquía, de las de Am érica y 
hasta  de las de China, sin salir del Campo de Marte. ¿No 
será grato venir á descansar después de una visita fati
gosa entre la m ultitud de objetos á un establecimiento 
que recuerde el país natal, y donde se encuentren com
patriotas que hablen el propio idioma y puedan tom ar
se alim entos y bebidas de ía m isma procedencia? La 
m ayor parte de este program a se realizará ciertam ente, 
y la Comisión Im perial cree que persistiendo en su pro
pósito asegurará estas nuevas condiciones de bienestar 
á los concurrentes de todos los países invitados á la gran 
solem nidad de 4867.E n el local de alim entos y bebidas se abrirán cuevas 
con tres galerías de cerca de tres m etros de anchura, 
una de las cuales servirá para la ventilación, yTas otras 
dos estarán á disposición de los expositores de bebidas 
ferm entadas, de los fondistas, de los fabricantes de he
lados &c., instalados en la galería superior. P odrá ab rir
se una  escalera directa y especial entre cada estableci
miento y la parte de cueva situada debajo , si se halla 
aneja al servicio de los expositores respectivos.

La conveniencia del público exigirá sin duda que se 
abran algunos cafés en ciertos puntos del parque de
masiado apartados del circuito del Palacio ; para el establecimiento de estas sucursales la Comisión Im perial 
preferirá las solicitudes que presenten los expositores 
de la galería de alim entos y bebidas, y tiene además el 
proyecto de autorizar á un  em presario fondista para 
que abra, bajo las mismas condiciones que los de las ga
lerías, una fonda en la ribera del S ena, jun to  al puerto 
preparado para los barcos que hagan el servicio de tras
porte por el rio.

La clasificación adoptada para el grupo de alim entos en diversos grados de preparación no se aplica es
pecialmente á ninguno de los modos de funcionar de las 
industrias alim enticias que existen en las diferentas naciones , sino que se presta por el contrario á las variadas 
costum bres que ofrezcan respecto de este punto. Así 
sucederá con frecuencia que uno de los expositores de 
este 7.° grupo preparará m aterias alim enticias com prendidas en m uchas de las divisiones establecidas en el sis
tem a de clasificación. Entonces se clasificará según el 
carácter dom inante de su industria; es decir, teniendo 
en cuenta la naturaleza de las m aterias que principal
m ente lo constituyen.Por esta razón se verá figurar en la clase 67 de la

(I) V éan se  las G a c e ta s  d e 26  y  28 d e F eb r e r o , 3 , II y 26 
de Marzo y  16 de  Abril úllirnos,

sección francesa (cereales y otros productos farináceos, comestibles con sus derivados ) á los agricultores , á los 
tah oneros, á los fabricantes de féculas, de pastas ali
menticias de todas clases. En la clase 08 íproductos de la 
panadería y de la pastel od a )  estarán los panaderos 
propiam ente d ich os , los pasteleros, los fabricantes de 
tu rrones, de bollos y de pasteles de todo género. Los 
productos de esta clase^ renovados diariam ente, podrán 
ser preparados delante del públíéo* vendidos á mano y consumidos en el mismo sitio , ó vendidos pot* ctjusto a 
los fondistas instalados en el circuito dé la Exposición.

La clase 69 (cuérpos crasos alimenticios de lecne y 
huevos) reun irá  á los ganaderos, fabrican tes ele m an te
ca, á los productores de aceites alim enticios; los nue
vos, objeto dé uila éxportacion considerable, la leche y 
las diversas especies de quesos fresco^ que sé consum en 
en nuestras ciudades, ó los cocidos ó salados que< son 
de gran im portancia en el comercio. El consumo diario délos concurrentes dará márgeri á la renovación de es
tas m aterias que tan fácilmente §e áííérañ;Los m ercaderes más notables de cada especialidad 
serán admitidos para que vendan sus productos con sus 
nom bres y las señas del lugar dé la producción. La clase 
70 (carnes y pescados) comprende las^ industrias alim en
ticias más im portantes j en ella estarán comprendidos y 
clasificados los carniceros* los cliofícefos, loé fabricantes 
de carnes saladas ke. píos productores y m ercaderes de 
aves y de caza, los pescadores y m ercaderes de pesca
dos, los fabricantes dé pescados salados, em barrilados, 
.conservados en aceite, escabechados &c.; tam bién figu
rarán  en ella los fondistas y em presarios de otros esta
blecimientos análogos en que se preparan principalm en
te las carnes y pescauus. ÍTeSultafá. en una paiab’ra; que 
serán expuestas é incesantem ente sometidas ál jiíiéiódel 
observador las diversas preparaciones que comprende el 
arte culinario. Pero éil esté p u n tó la  Exposición será más 
compleja que en las demás claseS: loé fondistas que 
sean admitidos no pueden tener la pretensión de  ̂ éxpo^ 
ner otra cosa que sus procedim ientos de preparación cu
linaria y sus métodos de servicio. Por lá misma razón 
deben dar á  conocer al público, siempre que sea posible, 
el origen de los productos expuestos* preparados ó ven
didos, sea m encionando el ntímbre del productor ó del 
proveedor, ó designando al ménos el m ercado de donde 
proceden» É sta indicación será reclam ada con más es- 
crupolosidad respecto á los vinos y bebidas de todas es
pecies, á los panes y pasteles, á las carnes, legum bres y 
fru tas, mantecas, quesos y azúcares, frutos confitados, 
conservas alim enticias, cafés, tés y chocolates, expresán
dose en carteles ó rotulatas, según el sistem a que se con
cierte entre los Comités y la Comisión Im perial.

Los cultivadores, m ercaderes de legum bres y de 
frutas, los fabricantes de legum bres en conserva , los de 
fru tas secas y preparadas sin azú car, serán considera
dos como de la clase 74 ( legumbres i] frutas). L a cla
se 73 ( bebidas fermentadas) com prenderá los productos de vinos, aguardientes y licores, cervezas, cidras &c., así 
como los negociantes que tienen en reserva la m ayor 
parte de los vinos afam ados que im porta p resentar en 
la Exposición. Los expositores de estas dos clases podrán 
colocar sus productos en arm arios instalados por ellos 
y con su n o m b re ; pero como respecto de las f ru ta s , las 
leg u m bres , y sobre todo las beb idas, no se puede reco
nocer su m érito por la simple v is ta , sino probándolo, 
esto podrá verificarse en los establecim ientos arriba mencionados. Los expositores de productos del género 
de que se tra ta  se podrán concertar de antem áno sobre 
esté punto con los fondistas y los demás dueños de los 
establecimientos en que se consum an. Los visitadores 
sabrán por medio de las inscripciones el establecim ien
to en que podrán probar tal ó cual bebida. La Comisión 
Im perial cuidará especialm ente dé proveer á 'lo s  expo
sitores de las noticias necesarias para, favorecer dicho 
acu erd o , y considerará como un motivo particular, de 

' admisión la existencia prelim inar de un concierto de es
te género en tre productores ó negociantes reunidos, á 
fin de asegurar el surtido completo y el buen estado y 

-disposición del establecimiento.
Tam bién será de agradecer que los productores de 

úna región vinícola, ó los m ercaderes que tengan vinos 
afam ados, establezcan depósitos de m uestras para que 
los concurrentes prueben los productos.

L a clase 72 ( condimentos y estim ulantes, azúcares y 
productos de confitería) se p resentará con un carácter 
distinto. Los productos que ab ra za , generalm ente pre
parados para su conservación por más ó ménos tiempo, 
han  figurado habitualm ente bajo este concepto en las 
Exposiciones anteriores. Pero los productos de esta cla
se más delicados son m uy frágiles, y los dem ás se alte
ran  poco á poco en la caldeada atm ósfera de u na Expo
sición, por lo cual es necesario perm itir que se vendan y 
renueven diariam ente. Los principales establecim ientos 
que se organizarán con estas nuevas condiciones son 
cafés y tiendas de helados. Los fabricantes de chocolate, 
de alm íbares, fru tas confitadas , a lm endrad os, los confiteros kc. podrán vender y aun fabricar á vista deí pú- 
blico^algunos de los productos diariam ente expuestos.

Varias sustancias com prendidas en la m ism a clase no 
se prestan tan fácilmente á la ven ta al porm enor, y pro
bablem ente se expondrán en las m ismas condiciones 
que otras veces; tales son las especias, los v inagres, las 
sales de mesa y cocina, mostazas , salsas inglesas , m ie
les y azúcares. Mas para disfru tar de las ventajas ofreci
das á los otros expositores de la m ism a c lase , los que 
lo sean de estas m aterias alim enticias podrán concertar
se tam bién con los expositores dueños de fondas ú otros establecimientos.

La Comisión Im perial se pondrá de acuerdo con las 
Comisiones ex tranjeras para que tenga una organización 
parecida la exposición de m aterias alim enticias en las 
secciones cuya instalación les está confiada, conforme á 
los usos y los procedim ientos de los países respectivos.

Al adm itir como exponentes á los productores , em 
presarios ó m ercaderes, clasificados en el grupo de ali
m entos y beb idas, la Comisión Im perial los somete á las 
prescripciones del reglam ento general, en el que se po
ne á cargo de los mismos el eriibalaje y trasportes délos 
productos de ida y vuelta (a rt. 39); su expedición, re
cepción y reexpedición (art. 44) el ab rir los bultos, re ti
ra r  y conservar las cajas y telas ó arm azones de em pa
quetam iento, con la construcción de m esas, estantes, v itrinas y escaparates , la decoración del local ocupado 
por ellos, la colocación y vigilancia de los productos; en 
una palabra, todos los gastos particulares de la Exposi
ción (art. 47). El arreglo y adorno de estas instalaciones 
en el Palacio y en el parque se ejecutarán conforme al 
plan g e n e ra l, bajo el cuidado de los agentes de la Co
misión Im perial, y según los planos y particulares an te riorm ente aprobados por ella (art. 48).

Además de estas condiciones generales, será bueno 
fijar las que se refieren particularm ente al ejercicio de 
las industrias alim enticias en el recinto de la Exposición. 
Este recinto estará abierto al público en 4.° de Abril has
ta 1.° de Noviembre de 4867, desde las diez de lam añan a á 
las seis de la tarde. Después de esta hora se cerrarán  el 
Palacio y aquellos sitios del parque qúe afectos á las E x
posiciones de los grupos 8 y 9 (productos vivos y m ués  
tras de establecimientos de agricultura y horticultura ;j 
pero la galería de alim entos y bebidas , el paseo cubier
to y la parte próxim a al parque seguirán abiertos al pú
blico hasta  las once de la noche. Tanto á los que coman 
en el recinto de la Exposición cómo á los que vengan á 
pasar en él las prim eras horas de la noche se les ofrece
rán  distracciones y espectáculos de diferentes géneros 
que tengan cierto carácter internacional. Los exposito
res de la galería de alim entos y bebidas que tengan fa
chada al paseo cubierto estarán obligados á alum brar 
con gas esta fachada. La Comisión hará  ejecutar los 
trabajos para colocar las cañerías correspondientes, y se 
pondrá de acuerdo con cada expositor bajo la base de 
las tarifas vigentes para los comerciantes de París, car
gando además á cada uno los gastos que le correspondan por la instalación.

La Comisión Im perial renuncia á interesarse en los 
beneficios, á estipular n ingún im puesto en metálico por 
derechos de empresa, así como á conceder privilegio á los 
em presarios ó fabricantes admitidos como expositores 
en el grupo de alim entos y bebidas; renuncia, pues, un  
beneficio, que en la Exposición universal de Londres de 4862 se elevó á 732.434 frs. Al cuidado de los exposito
res admitidos queda el cuidado de proveer á las necesi
dades del público bajo su responsabilidad, in te rv in ien 
do sólo en el caso de que, contra lo que es de esperar, 
alguno de ellos no respondiese satisfactoriam ente á lo 
que de su crédito fuese de esperar. En fin, concediendo 
á los expositores el libre ejercicio de su in du stria , les 
asegura gratu itam ente los num erosos parroquianos ad 
quiridos en la Exposición. Pero como no sea posible 
gravar á una industria privada con parte alguna de los 
gastos generales de la em presa que la Comisión Im pe
rial debe dirigir, es preciso reclam ar el reembolso de los 
gastos de construcción de la parte de galería y de las 
cuevas destinadas a tal uso. Los expositores del grupo 
de alim entos y bebidas que sean adm itidos para vender 
en la 7.a galería sustancias alim enticias ó bebidas debe
rán  en tregar anticipadam ente, por via de reembolso, uná 
cantidad que se le indicará al tiempo de su admisión, 
proporcionada á la extensión del sitio que ocupen. Con 
objeto de aum entar los sitios destinados para recibir ai 
público, los expositores em presarios de estos diversos 
establecimientos podrán constru ir un piso alto, form an
do entresuelo, en el patio que se les adjudique; los gas
tos que esto ocasiono son enteram ente de cuenta de los expositores.

Conviene advertir que los simples expositores que 
no ejerzan industria lucrativa en la Exposición no de
ben efectuar reembolso ninguno de este género en el

grupo 7.° como en los i tros. E n  cuanto á los exposito
res de bebidas ferm entadas, que adem ás'delas muestras 
expuestas tengan necesidad de u n a  cueva para guar
dar las destinad as al consum o , estarán  obligados á re
em bolsar la parte de gastos de construcción correspon
diente á la porción de cuevas que ocupen. Las verjas y 
arreglos interiores en las cuevas serán^ costeados por 
los expositores, así como los h o rn o s , chimeneas y de
más obras in teriores f¿ue exijan los establecimientos ins
talados en la galería 7.n

Quedando á cargo de los expositores empresarios ad
mitidos érí oí grupo de alim entos y bebidas que se ins- 
talen en el paí-qUe ó en la ribera del Sena el gasto de 
constfucoion , presentaia.1 » Ia apiobacion de la Comi
sión ím tierial los planos de las construcciones que pien
sen levantar, y qúe deberán e j e c u t a r l e  bajo la vigilancia 
de los agentes de ia Comisión. _ f '•rt-w fn¡nLa provisión del agua necesaria a cada inu usina se 
ha rá  á los expositores del grupo 7 con arreglo a las con
diciones que resulten por las tarifas adm itidas^por la 
mism a Comisión Im perial, las cuales serán señaladas 
poi? Comisión general. Respecto de los expositores 
extranjeros que abran establecim ientos para vender ali
mentos y bebidas cíe su país en la parte de la 7. galena 
destinada á su respectiva n ac ió n , la Comisión Imperial 
no pdecle hacer m ás que igualarlos en el e jerc iem de su 
industria con los expositores franceses. E xigirá por 
consiguiente el reem bolso de los gastos m encionados a 
la sección ex tran jera  del propio modo que a la 
sá , proponiéndose que la m ayor parte cíe la gale alim entos y bebidas esté ocupada por^ establecim ientos 
consagrados á asegu rar la comodidad ele los visitadores. 
Si á pesar de d e ja rá  los comisarios ex tranjeros tan com
pleta libertad para abrir en sü£ ac c io n e s  establecim ien
tos cíe este género no se hiciese us'O ele ella , fiueaa L1” 
cuitada la Comisión para tom ar con ê  indicad° ]a una parte del sitio de esta galería com prcndiüa en la 
Sección ex tranjera.Éstos sitios se solicitarán según los planos que pi -  senten los Comisarios extranjeros, respetando en cuad 
SOa posible los proyectos de exposición de cada secciorhMás adelante se fijarán por ün reglam ento las horas 
en que han de llevarse esta clase de productos, y aque
llas en que han  de salir fuera del Palacio los que sea 
preciso renovar. Al propio tiempo, se indicarán las m edi
das especiales en lo que toca á lós dependientes , y a la 
seguridad y buen orden de Jos sitios de la Exposición en 
que se instalen los establecim ientos com prendidos en el
7.° grupo.El reglam ento que fije el núm ero y la clase ele recompensas, así como la constitución y las atribuciones 
del Jurado internacional encargado de repartirlas, deter
m inará bajo qué condiciones los expositores del grupo de alim entos y bebidas han de concurrir á obtenerlas, 
cuando su exposición consista en el ejercicio de u n a  de 
las industrias m encionadas en la presente instrucción.

Publícase por acuerdo de la C om isión,general E spa
ñola para conocim iento de las Comisiones provinciales, 
de los cuerpos facultativos y de los particu lares á quie
nes pueda interesar. .E l Secretario, Bráulio A ntón Ram írez.

Junta p r o v in c ia l de B en eficen cia  de M adrid
P liego de condiciones bajo las que la Excm a. Junta pro

vincial de Beneficencia ha acordado sacar a publica
subasta el sum inistro de sanguijuelas para los estable-
cimientos de que está encargada.
4.a El proveedor h a  de sum inistrar por tiem po de un  

año, que princip iará á contarse desde el dia de la apro
bación del rem ate, las sanguijuelas que necesiten losestablecim ientos provinciales de Beneficencia.

2.a Las sanguijuelas han  de ser precisam ente de las 
especies m edicinales adm itidas por m ejores en los co
m ercios, que son sanguijuelas gris ó pardas, y sangui
juelas verdes d é la  suerte conocida por g ruesas , me
dianas en tam año, con poca d ife ren c ia ; debiendo tener 
de peso después de secas en un paño 24 onzas al ménos 
cada m illar, no contener ni exudar san g re ,jy  presen tar 
además todos los caracteres propios y positivos de ja s  
especies indicadas, prefiriéndose siem pre las que se crian 
en la provincia, y particularm en te en las provincias de 
E x trem adura y M ancha, y solo cuando no se encuen
tren  estas en el m ercado de Madrid las procedentes de 
M arruecos y la Argelia.3.a Dentro del edificio del Hospital general, y m uy 
próxim o á él y en el sitio que designe el D irector del 
establecim iento, tendrá el con tra tista  constantem ente, 
esto e s , noche y d ia , un  encargado de su despacho con 
el suficiente surtido para a tender á las necesidades del 
servicio con exactitud y brevedad; debiendo hacerse los 
pedidos siempre por medio de vales impresos y au tori
zados con la firm a del Profesor respectivo en las visitas 
o rd inarias, y en las ex traord inarias por los F acu lta ti
vos que estén de guardia. ^ #4.a El encargado del despacho de sanguijuelas reci- 
cibirá todas las que se le devuelvan por inú tiles ; pero 
este cambio se ejecutará precisam ente dentro  del té r
mino de hora y m edia, á contar desde la en que se h a
yan despachado; y para evitar todo abuso se presen tará ' 
al devolverlas una papeleta rubricada por el A yudante 
m ayor de g u a rd ia , que exprese haber sido inútiles.

5.a Los Decanos de M edicina y Cirugía , y los F a r 
m acéuticos de Beneficencia p ro v in c ia l, están au toriza
dos para reconocer siempre que crean oportuno el re
puesto de sanguijuelas ; y cuando las declaren inadm isi
bles, presentará el con tratista dentro de un a  h o ra  otras 
que reúnan  las condiciones necesarias para que el ser
vicio no sufra re tra so ; y no efectuándolo, el D irector 
del establecim iento p ro ced erán  com prar dicho artícu lo  
por cuenta del contratista.6.a Servirá de tipo para la subasta el precio de 3 es
cudos cada m illar de sanguijuelas, no adm itiéndose n in 
guna proposición que del mismo exceda.7.a Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cer
rados , con arreglo al modelo adjunto. E n  el caso de que resultasen dos ó más iguales , siendo las más ventajosas, 
se ab rirá  licitación verbal en tre sus autores por el tiem 
po que el Sr. P residente determ ine.

8.* P a ra  tom ar parte en la subasta deberán los lici
tadores haber consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 48 escudos. Term inada que sea la su basta , se devolverán las cartas á todos aquellos cuyas 
proposiciones no fuesen ad m itid as , quedando la del m e
jo r postor en poder de la Excm a. Ju n ta  como fianza 
provisional.9.a Luego que recaiga en el rem ate la aprobación del Excmo. Sr. G o bernador, y ántes del otorgam iento de la  escritu ra , am pliará el contratista su fianza en la m ism a 
Caja de Depósitos hasta  la cantidad de 36 escudos40. El depósito á que se refiere la an terior condición, 
así.como el de carácter provisional, responden de todos 
los daños y perjuicios que pueda ocasionar á la Benefi
cencia el con tratista por falta de cum plim iento del plie
go de condiciones, con arreglo á la ley y reglam ento de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 y 26 de 
S etiem bre último.44. E l contrato no ten drá  efecto hasta  que recaiga 
la aprobación del Excmo. Sr. Gobernador.

42. Los gastos de su b as ta , escritu ra  y copias serán  
de cuenta del contratista.43. L a subasta tendrá lugar el dia 28 de Mayo pró
ximo , á las dos de la ta rd e , en el Gobierno civil de ía 
p rovincia, bajo la presidencia del Excmo. Sr. G oberna
dor civil ó persona que sirva delegar.

44. El pago de las sanguijuelas que sum inistre el 
contratista se verificará en los establecim ientos respec
tivos por m ensualidades vencidas.

Madrid 27 de Abril de 4866.=E1 Secretario , J. M. P  
de Escoriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  que vive e n . . . . ,  enterado 

del anuncio que h a  publicado la Excm a. Ju n ta  para el 
sum inistro de sanguijuelas para todos los establecim ien
tos de la Ju n ta  provincial de Beneficencia, se com pro
mete á sum in istrar dicho artículo con estricta sujeción
al pliego de condiciones publicado y al precio d e ...........
( aquí la cantidad en letra ).

(Fecha y firma.)

T rib u n a l de o p o sic ió n
á la cátedra de Filosofía del Derecho, vacante en la Uni

versidad Central.
El lunes 7 del a c tu a l , á las ocho de la noche, darán principio en el salón de. actos de la Facultad de Dere

cho de la Universidad C entral los ejercicios de oposi
ción á 1 a citada cátedra,  ̂ oñ , .Lo que se anuncia en cumplimiento del art. aAJ ciei 
reglam ento de 4.° de Mayo de 4864.Madrid 5 de Mayo de 4866.= El \  ocal Secretario, 
L uis García y García.

T rib un al de o p o sic io n es
á las cátedras supernumerarias de Derecho rom ano, Derecho canónico y Disciplina eclesiástica, vacantes en las 
Universidades de Barcelona, Zaragoza, Santiago, Gra

nada , Oviedo y Salamanca.
En el anuncio inserto en la Gaceta el dia 2 del p re

sento en que se citó á los opositores cuyos discursos 
habían sido aprobados, se omitió m encionar la U nivcr-



sidad <lo Salamanca, tam bién  com prendida en la convo
caba ría. Para, salvar este e r ro r  involuntario , y para  que 
llegue á conocimiento de los interesados, se pone el pre
sente aviso.

Madrid G de Mayo de 1866. =  El Vocal Secretario, 
Luis Sil vela.

Gobierno de la provincia de Falencia.
Se llalla vacante la Secreta ría  del A yun tam ien to  de 

Vil lorias •, dotada con el sueldo anu a l  de 183 escudos £00 ím léñmas.
Los aspirantes que a la cualidad de m ayores de 25 

anos reún an  la necesaria  a p t i t u d , d ir igirán sus solici
tudes com peten tem en te  docum entadas  al Alcalde P r e 
sidente de aquella  Municipalidad dentro  del té rm ino  de 
un  m e s , que empezará á contarse desde el d ia  en que 
se puohquc  este anuncio  en la G a c e t a .  un M a d r i d  y Bo- 
l e l i n  of i cial  de esta provincia;  en la inteligencia que se
ra preterido el que reú n a  las circunstancias  prevenidas 
en. ql Real decreto  de 19 de Octubre de 1853.

Fa lenc ia  19 de Abril de 4866 .=F edcr ieo  Villalva.
6886—3

Ayuntam iento constitucional de Vega 
de Idébana.

Habiéndose acordado por esta corporación y Un n u 
mero duplo  CtC m ayores  contribuyentes ,  asociados con las 
lorinatidaucs p revenidas en el reg im ie n to  de 9 de N o-  
2 l! 1>e (,.c; la creación de u n a  plaza de Médico*
) !L  } l% lm r'‘i  ^  rlsistcncia g ra tu i ta  de las familias poures de este d is tr i to ,  considerado de segunda cla
se por exceder de 460 vecinos y no llegar á 600, con la 
uoiación ae  oOO escudos, se an u n c ia  la Vacante de la ind i
cada plaza por te rm ino  de 30 días, contados desde la in 
sta i ion de este edicto en el Boletín oficial de la p ro v in -  
cía y ir  a o r t a  d e  M a d r i d , p ara  que los aspirantes á d icha 
p¡aza p resen ten  sus solicitudes al Alcalde Pres iden te  
con las relaciones d e m é r i to s  docum entadas ,  segú n  se 
dispone en el ar t .  16 del expresado reglamento .

L as condiciones establecidas son las siguientes:
L  L a dotaci.cn de 300 escudos será pagada del p re

supuesto  municipal  por tr imestres  vencidos, conforme al reglam ento .
2. Se rá  obligatorio del Facu lta t ivo  asistir g ra tu i ta 

m en te  50 familias pobres que se calculan en e¡ distrito, 
y  desem peñar  los demás deberes y cargos que impone á 
los Médicos ti tulares  el art.  l.° del reg lam ento  ántés  citado.

3.a Si en ade lante  las familias pobres excediesen del 
núm ero  de 50 , será obligación del Médico asistir h as ta  
159, según  de te rm ina  el art.  2.° y  clasificación á que 
este A y u n tam ie n to  corresponde , abonándole 80 rs. más 
por cada u n a  que exceda de este número.

4.“ E l  Faculta t ivo  que. fuere electo para  t i tu lar  que
da  cu  completa libertad, para  con tra ta rse  con las fami
lias pudien tes  ó acom odadas,  pudiendo asegurarle  que 
de igualas  h a  de reu n ir  u n a  dotación que no baje de 
1.600 escudos, con inclusión de lo que percibe del pre
supuesto  municipal  por asistencia de pobres,  pero sin 
que el A yun tam ien to  se obligue á recaudar  lo procedente 
de igualas; pero sí le p re s ta rá  el apoyo y auxil io  que n e 
cesite para  hacer  efectivos los ajustes part iculares  de los morosos.

5.a Se le concederá h as ta  dos meses de licencia al año 
para  los casos de ausencia , y cuatro por motivos de sa
lud  justificados, siempre que ponga de su cuen ta  F acu l
ta tivo de la m ism a clase que desempeñe el servicio cor
respondiente  , según  lo prevenido en el art.  83 del repetido reglamento .

El partido médico se compone do 15 p u e b lo s , s i tua
dos dentro  do la circunferencia de u na  legua de la ca
beza de dis trito, en el que será obligatorio fije su residencia.

Vega de LiébfVna 1.° de Abril  de 4866 .=Ignac io  de Salceda y Campillos. 6&34

Alcaldía constitucional de Ensíincion.

D. Anton io  Ros Gutiérrez ,  Alcalde consti tucional de la villa de Ins tincion :
.. H aS° saber- que eq v ir tud  de haberse quedado in u t i 
lizado el Secretario de este A y u n ta m ie n to , según resu l
ta  de expediente formado al e f ec to , se h a  declarado va
cante la Secreta ría  de este Municipio por acuerdo de la 
corporación que tengo el h on o r  de p re s id i r , en 18 de 
los corrientes  mes y a ñ o , y dotada dicha plaza con el 
sueldo an ua l  de 440 escudos. Lo que se anunc ia  en el 
B oletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  
prev ia  la ven ia  del Sr.  Gobernador, con el fin de que los 
asp iran tes  á d icha Secre ta r ía ,  y que se en c u e n t r e n a d o r 
nados de los requisitos que la ley exige, p resen ten  sus 
solicitudes a esta corporación, y en el té rm ino  de 30 dias 
desde que tenga  lugar  la inserción  de este anuncio.

Ins tincion  80 de Marzo de 4 8 6 6 .=  Anton io  R o s . =  
P o r  su m an d a d o ,  L uis  Portil lo  , Secretario  interino.

6176—1 *

Alcaldía constitucional de Am orevieta, 
provincia de Vizcaya.

Se halla  vacan te  la plaza de Médico-cirujano de esta 
ante ig les ia  y la de su u n ida  de E chano ,  dotada con 4.000 
reales de vellón con obligación de v is itar  800 pobres, 
en  conformidad á lo dispuesto en el reglamento  de 9 de N oviembre de 4864.
> Los que quieran  asp irar  á la obtención de este p a r 

tido pre sen ta rán  sus solicitudes y las relaciones de m é
ritos docum entadas  á la  Alcaldía del A y un tam ie n to  de 
la  p r im era  de estas anteiglesias en el té rm ino  de 30 dias, 
contados desde la  inserción de este anu n c io  en el Bole
tín  oficial d é l a  provinc ia y G a c e t a  d e  M a d r i d . Si el ti
tu la r  que fuere agraciado acepta las proposic iones de 
igualas  que los vecinos acomodados tienen acordadas, 
r e u n i rá  u n a  asignación anua l  de 44.000 r s . , adem ás de 
u n  real por  v is i ta ,  otro por  extracción de cada muela, 
dos por sangr ía ,  cua tro  en casos de m ano  airada y  44 por  cada par to  á que asistiere.

A m orev ie ta  15 do Abril de 4866. =  El Alcalde de 
A m orev ie ta ,  C á r b s  de Belausteguigoitia. 6883

Alcaldía constitucional de Ferrerias.
Se halla  vacante  la  plaza de Médico t i tu lar  de la  v i

lla de F e r r e r i a s , en la  isla de M enorca , dotada con el 
sueldo de 800 escudos anua les  satisfechos dé los fondos municipales.

Los asp iran tes  á  dicho destino p re sen ta rán  sus in s 
tanc ias  y  relaciones de mérito  den tro  del té rm ino  de un  
m es ,  á  con ta r  desde el 30 del a c tua l ,  en la Secreta ría  
del A y u n ta m ie n to , Monde se hallan  de manifiesto las 
condiciones aprobadas por la Superioridad para  la cele
bración  del con tra to ;  advir t iendo que ,  como no h ay  
Pro feso r  del ram o en el pueblo , podrá  con ta r  el t i tu la r  
con toda la asistencia facultativa que necesiten los veci
n o s ,  cuyo auxil io  h a  producido al último difunto t i tu lar  
en  cada uno de los años que desempeñó la plaza la can ti
dad de 4/100 escudos á lo m eno s ,  y la misma ó superior  
probablem ente  red i tu a rá  en ad e lan te ,  pudiendo tenerla  
asegurado  el que quisiese con tra ta r  sus servicios con 
todo el vec indar io ,  á cuyo logro el A yun tam ien to  em 
plearía  sus buenos oficios, seguro  de un  feliz resultado. 
S in  perju ic io de lo referido , si a lguno  desease m ás  da
tos y  p o rm enores ,  dir íjase á la A lcaldía, que le serán  
in m ed ia tam en te  sum in is trados

Fe rre r ias  45 de Abril  de 1866.=E1 Alcalde , A n to 
nio Atlo. 6884

Alcaldías constitucionales de Zamudio y  Derio, 
provincia de Vizcaya.

Habiéndose acordado por los A yun tam ien tos  de Za
m udio  y Dcrio, asociados de doble núm ero  de con tr ibu 
yen tes  con las formalidades que prescribe el reg lam ento  
de 9 de Noviembre de 4864, so an un c ia  la vacan te  de 
Médico-cirujano t i tu la r  de cu a r ta  clase por componer  
ámbos pueblos 885 vec inos, con la dotación de 8 .500rs. 
anua les  y obligación do v isitar  has ta  70 familias pobres, 
p a ra  que los que la p re tendan  eleven sus solicitudes y 
relaciones de mérito  docum entadas  á los Alcaldes de 
Zamudio  ó Derio en el té rm ino  de 30 dias, contados des
de la inserción do este anunc io  en  el B oletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Si el t i tu la r  acepta Jas proposic iones de igualas  que 
los vecinos acomodados tienen acordadas ,  puede reun i^  
u n a  dotación fija de 48.500 rs., adem ás de un  real por 
visita,  8 por sangr ía  y 80 por cada parto.

Zamudio  y Derio 88 de Abril  de 4866. =  El Alcalde 
de Zamudio, Juan  Antonio  de A b a u n z a .= E l  Alcalde de 
Derio, Juan  Antonio  de Leguinazábal .  6885

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Murcia.

Siguiéndose en esta A dministración expediente por 
un  alcance de 886 escudos 500 milésimas que resultó  á 
D. Gregorio de A guirre ,  A dm inis trador  que fué de H a-  
cienda de esta provincia en 4851, por ade lan tos que se 
le hicieron pa ra  gastos de Estadís t ica ,  é ignorándose su 
paradero, se cita y emplaza por medio del Boletín oficial

y  G a c e t a  d e  M a d r i d  por el término de nueve dias para 
que se presente á solventar  dicho descub ier to , y si h u 
biese tallecido á sus herederos.

Murcia 3 de Mayo de 4806 .=P . S., Manuel Nudez de 
Haro,   6881—3

Administración principal dé Hacienda publica 
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  J a é n .

(Poi^ei presente so cita , l lama y emplaza á D. Joa
quín Hidalgo González, Administrador general de ren
tas provinciales; D. Julián  López, Administrador general 
de E s ta n c a d a s , y  D. Narciso Muñiz, Tesorero principal, 
cuyos destinos desempeñaron en está provincia en el 
año de 4849, y  casó dé haber" fallecido sus herederos, 
pa ra  que én el término de 30 dias, á  contar  desde la in 
serción de este edicto en los periódicos oficiales, se pre
senten en esta A dministraccion de provincia por sí ó 
por medio de apoderado á responder de los cargos que 
les resu lta  como responsables subsidiarios en el expe
diente de rein tegro  qüe se sigue en la m isma al co
bro del resto  del alcance que contra je ron D. Lázaro 
C arvajal ,  D. Domingo Calzón, y D. José Antonio  L la
nos , siendo A d m in is t rad o r , Contador y Depositario de 
ren tas  de A n dú ja r  en el citado año de 4819: en la in te
ligencia que t rascurrido  el término prefijado sin ha 
berse presen tado ,  se procederá á lo que en justicia cor
responda.

Jaén  84 de Abril de 4866.=Josó García. 6003—8

P o r  el presente se c i ta ,  llama y emplaza á D. Ma
merto  Revollo, ó sus herederos, caso de haber  fallecido, 
para, que en el térm ino  de 30 dias, á contar  desde la in
serción de este edicto en los periódicos oficiales, se pre
sente por sí ó por medio de apoderado en esta Adminis
tración de provincia á satisfacer los 504 rs. que adeuda 
á la Hacienda por el alcance que le resultó en el año 
4846 , síendú|Comisario de protección y seguridad pública 
de Andujar ,  y  sobre los cuales se ins truye  en la m ism a 
expediente de re in tegro :  en la inte ligencia que t rascur
rido dicho plazo sin haberlo verificado , se procederá á 
lo que en justicia  corresponda.

Jaén 84 de Abril de 4866.=*= José García. 6003—8

Academia provincial de prim era clase 
de Bellas Artes de Barcelona.

El dia 47 del co rrien te  m es ,  según los anuncios p u 
blicados, debe cerrarse la admisión de obras para  la E x 
posición de objetos do arte  que se h a  propuesto celebrar 
esta Academia.

Lo que se recuerda á los señores artistas que deseen 
tom ar  par te  en ese ce r tám en ,  recomendándoles la en
trega á la  m ay o r  b revedad posible de las notas de que 
deben ir acompañadas dichas obras , con expresión del 
n o m b r e , apellido y na tura leza  del au to r ;  debiendo al 
propio tiempo indicarse cuál sea el concepto en que se 
p resen ten  de los que se m arcan  á continuación:

4.° P a ra  exposición y v en ta ,  con opcion áp rem io .
8.° P a r a  exposic ión , con opcion á premio.
3.° P a ra  m era  exposición.

Barcelona 4.° de Mayo de 4868. =  El Académico Se
cretario  g e n e ra l , A ndrés  Ferrari.  6834

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Gregorio Rozalem , Juez de primera instancia del distrito 

de la Audiencia, decano de los de esta corte y  Magistrado de Audiencia de provincia.
Hago saber que en dicho mi Juzgado y por la Escribanía 

del infrascrito se siguen autos ejecutivos á instancia del Procu
rador D. José de Castro y Brihuega, en nombre y  con poder de 
D. Benito Garriga y  Xugla, contra D. Ildefonso Bernaldo de Güi
ros sobre pago de 19.200 rs. en los cuales y en su debido "estado recayó la siguiente

Sentencia de remate.—En Madrid, á 14 de Febrero de 1868, 
el Sr. D, Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, decano de los de esta corte y Magistrado 
de Audiencia de provincia; habiendo visto estos autos ejecuti
vos instruidos á instancia del Procurador D. José de Castro y  
Brihuega, en nombre y con poder bastante de D. Benito Garriga 
y X u g la , contra D* Ildefonso Bernaldo de Quirós sobre pium de 49.200 rs.:

Resultando que por escritura otorgada en esta corte á 5 de 
Octubre de 1864 ante el Notario D. Román Gil y M asegosa, en
tregó D. Benito Garriga y Xugla la cantidad de 240.000 rs. á 
D. Miguel Amonio de Aguirrezabala y D. Ildefonso Bernaldo de Quirós, que la recibieron á título de préstamo, dando en hipo
teca á la seguridad del capital y  réditos el dominio útil del so
lar y  casa construida mi é l, sito en el barrio de Arguelles y 
Montura del Príncipe P ió, señalada con el núm. 3 de la manzana 4:

Resultando que los repetidos Aguirrezabala y  Bernaldo de 
Quirós se obligaron en dicha escritura á devolver á Garriga, so 
lidaria y  mancomunada-mente, la suma prestada á los dos años, y  abonar en cada uno por razón de interés el 8 por 100 que se 
comprometieron á entregar por semestres anticipados:

Resultando que en 21 de Setiembre del año último D. Benito 
Garriga presentó la demanda ejecutiva por el importe del se
gundo sem estre de réditos de la suma prestada, ó sea por la 
cantidad de 9,600 rs., intereses y costas contra el dominio'útil del 
solar y casa construida en é l, que D. Miguel Antonio de Aguir- 
rezabála y  D. Ildefonso Bernaldo de Quirós tienen en la Montaña del Príncipe Pió ya referido :

Resultando que despachada la ejecución por la mencionada 
cantidad de 9.600 rs., sus intereses á razón de un 6 por 100 
anual y  costas, se hizo la traba en el dominio útil del solar y ca
sa repetidos, y  fué citado de remate el deudor D. Ildefonso  
Bernaldo de Quirós por medio de cédula en 2 de Octubre último :

Resultando que durante ’a sustanciacion del juicio, y  ha
biendo vencido otro semestre de intereses, á instancia de la par
te demandante se ha ampliado la ejecución d 19.200 rs.:

Resultando que no habiéndose opuesto el deudor Bernaldo 
de Quirós á la ejecución despachada, ni excepcionado cosa al
guna, se le ha acusadora reb eld ía , y  mandado traer los autos á 
la vista con citación únicamente de la parte actora:

Considerando que la obligación contraida por D. Miguel/An
tonio de Aguirrezabala y  D. Ildefonso Bernaldo de Quirós por 
virtud de la escritura de 5 de Octubre de 1864, en que se fun
da la dem anda, fué solidaria y  m ancom unadam ente, y  por lo 
tanto la acción que de la misma dimana puede dirigirse contra 
cualquiera de los d eud ores:

Considerando que la escritura presentada es primera copia, 
la cantidad líquida, el plazo vencido, y  que el deudor no ha 
opuesto ninguna excepción que impida la sentencia de remate: 

Visto cuanto de los autos resu lta; la ley  1 .a, tít. 1.°, libro 10 
de h  Novísima Recopilación, y  lo prescrito en el caso primero 
del art. 941, en el 944, 954 y  961 de la ley  de Enjuiciamiento 
c iv i l ;

Fallo, que debo mandar y  mando seguir adelante la ejecu- 
cucion despachada, hacer trance y  remate de los bienes em 
bargados á D. Ildefonso Bernaldo de Quirós hasta reintegrar á 
D. Benito Garriga y  Xugla de los 19.200 rs. de principal, sus 
intereses al 6 por 100 anual y  costas causadas y  que se originen 
hasta su completo pago. Así por esta, mi sentencia de remate lo 
pronu ncio , mando y  firm o.=G regorio Rozalem.

Y no habiéndose podido notificar en persona á D. Ildefonso 
Bernaldo de Quirós por ignorarse su paradero, se le llamó , ci
tó y  emplazó por edictos que se insertaron en la G a c e t a ,  D ia
rio de Avisos y Boletín oficial de esta provincia para que en el 
término de nueve dias com pareciese á oir la notificación de la 
expresada sentencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar; y como no obstante este 
no se haya presentado . se hace pública dicha sentencia por me
dio del presente á los efectos de que trata la circunstancia primera del art. 1.196 d é la  ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Madrid á 1 .* de Mayo de 1866.=G regorio Roza- lem .= P o r  mandado de S. S., Luis Hernández. 6236

Tribunal de Comercio de Madrid. — En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia de 24 de Marzo úlbmo, 
se cita, llama y emplaza por el presente en forma á D. José de 
Llanos, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término 
de nueve dias, contados desde el siguiente al en que se inserte 
este anuncio en los perió ¡icos oficiales, comparezca en la Escri
banía principal del referido Tribunal, sita plazuela de la Adua
na Vieja, núm. 2, piso principal, á oir la notificación d é la  de
manda deducida contra él por el Procurador D. Antonio Min
g u e  de la Puente, en nombre de D. Víctor Mesto, Jefe de la es
tación de las R ozas, en et ferro-carril del Norte de España, so
bre pago fie  2.587 rs. 50 cents., importe do los derechos que de
vengaron varias cabezas de ganado lanar trasportados por dicho 
ferro-carril; apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio 
en su rebeldía con los estrados del Tribunal y le parará el per
juicio que haya lugar. 6230

Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi
dad.— En los autos ejecutivos que se siguen en dicho Juzgado 
por la Escribanía de mi cargo á instancia de D. Eduardo Car
lier con D. En ique Corona y Martínez sobre pago de canti
dad, se dictó la siguiente:Sentencia.— En la villa y  corte de Madrid, á 9 de Marzo, año 
de 1866:Vistos estos autos ejecutivos seguidos á instancia de Don 
Eduardo Carlier, representado por el Procurador D. Eusebio  
Casaes y Castro, contra D. Enrique Corona y Martínez sobre 
pago de cantidad:Resultando que el Corona y  Martínez compró al Carlier un 
terreno que comprende 135.707 pies sup-vficiales, situado en las 
afueras del portillo de Valencia, frente á la ermita de Santa Ma
ría de la Cabeza, en precio de 610.681 rs. 50 cents., que se com
prometió á pagar en los plazos estipulados en la escritura de* venta otorgada en esta corte ante el Notario D. Ramón Gil y  
Masegosa en 3 de Marzo de 1864, quedando hipotecado el terre
no vendido para garantizar la obligaciónResultando que no habiendo satisfecho el comprador el quin
to plazo, importante 80.000 r s ., que venció el 31 de Mayo de 
1865, se vió obligado el vendedor, cumpliendo con lo pactado en la escritura de venta, á protestar por falta de pago el paga
ré que representaba dicho plazo, presentándola demanda eje
cutiva contra el Corona en reclamación del mencionado débito 
con los intereses convenidos á razón del 8 por 100 anual desde 
el vencim iento del plazo , costas y gastos :Resultando que en virtud de dicha reclamación se acordó 
libr-u* y se libró con fecha 5 de .Tul o de 1865 mandamiento de 
ejecución contra los bienes y rentas de D. Enrique Corona y

M artínez, y  en especial contra e' íerréno objeto de la venta pol
la cantidad reclamada, con cuvo mandamiento se requirió de 
pago al deudor ; y  no habiéndolo satisfecho,- so procedí'' al em 
baí go de dicho terreno hipotecado á la seguridad ael /Emirato- _

Resultando que citado do remate, no se opuso el ejecutado 
dentro del término que prefija la ley •Resultando que en efte estado los aiíto?  ̂ presentó escrito el 
actor, acompañando otro pagaré protestado que representaba 
la cantidad de 110.681 rs. 50 cénts., último plazo vencido y no satis fe ho, comprendido en la referida escritura ; y solicitando 
que como nuevo plazo vencido en 31 de Agosto de 1865, y pro
cedente ce la obligación en Cuya virtud se procedía, se am
pliase la ejecución por su importe é intereses del 8 por 100 anual desde el dia de su vencim iento, Costas y gastos, confor
me á lo prevenido en la ley  de Enjuiciamiento civil, á cuya pe
tición se accedió con arreglo á lo  ordenado en el art. 958 de la 
misma:

Resultando que por no haberse hecho oposición se acudió por el actor acusando la rebeldía, aí ejecutado * la que se tuvo por acusada, mandándose traer los autos á la v ista , con solo 
citación ele aquel para dictar sentencia:Considérando qué toda copia dé éseqitura pública que es 
primera, como lo es la que se ha presentado en t&íos autos, trae 
aparejada ejecución con arreglo al art. 941 de dicha ley :

Considerando que los plazos reclamados vencieron en los 
dias que se expresan; ségun ,aparece dojdicha copia.de escritu
ra de venta y  obligación, en ia qüe se estipuló que sí no pagaba 
el comprador al vencimiento de los citados plazos habia de sa
tisfacer además desde aquella fecha el 8 por 100 anual de inte
reses, y  las costas y gastos que se ocasionasen al acreedor:Considerando que por no haber propuesto excepción alguna 
el demandado procede hacer efectiva dicha obligación en la for
ma establecida para esta clase de ju ic ios:Visto además lo que disponen los artículos 970 y  siguientes de la referida ley  de Enjuiciamiento civil, y la 1 .a, tít. 1.° , libro 
10 de la Novísima Recopilación; , .Fallo que debo mandar v  mando Seguir la ejecución adelan
te, haciendo trance y  remate en los bienes embargados y demás que aparezcan de la propiedad de D. Enrique Corona y  
Martínez i y  Con su producto cumplido pago á D. Eduardo Car
lier de los 190.681 rs. 60 cénts. reclamados por principal, sus in
tereses á razón del 8 por 100 anual convenidos desde 31 de Ma
yo de 1865 respecto al quinlo plazo de los 80.000 r s ., y  desde 31 de Agosto del mismo año respecto al último Razo vencido  
de 110.681 rs. 50 cénts. en adelánte, costas causadas y  que se 
originen, en las cuales condeno al Corona.Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio , mando y firm o.=José del Rio González.Publicación.^Pronunciada y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. José d e l’Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta eorte, hallándose 
celebrando audiencia pública en Madrid á 10 de Marzo de 
1866 .= José  Juan Clemente.Lo que se hace saber por medio del presente en virtud de 
providencia del referido Sr. Juez, dictada á solicitud del autor 
por ignorarse el paradero de dicho ejecutado, á quien al mismo 
tiempo se cita, llama y  emplaza para que dentro de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , compa
rezca por sí ó por apoderado debidamente autorizado á usar de 
su derecho en los mencionados autos; bajo apercibimiento de 
que si no lo hace le parará el perjuicio que haya lugar, tenién
dose por consentida la sentencia de remate, y  se procederá á 
su ejecución.

Madrid 1.° de Mayo de 1866.==E1 Escribano, José Juan Cíe* 
mente. 6233

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te, refrendada por el Escribano del crimen D. José Izquierdo, 
se cita á José Martínez Herias para que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la publicación de este 
prim ero, segundo y  tercer edicto, se presente en la audiencia 
de S. S. ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en causa que se le sigue por hurto dom és
tico en casa del Excmo. Sr. Conde de Ripalda; con apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará rebelde y  contumaz, 
parándole el perjuicio consiguiente. 5520

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Magistrado de Audiencia en provincias y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, refren
dada del Escribano D. Andrés Mendoza, se cita, llama y em 
plaza por primer pregón y ed icto , término de nueve dias, á 
José Suarez y Alvarez, sereno de v illa , núm. 18, que fué, y cu
yo paradero se ignora, para que se presente en la audiencia de 
S. S ., situada en la calle de la Union, núm. 6 , piso bajo, para 
recibírsele la correspondiente indagatoria en la causa que se le 
sigue por abusos cometidos en el desempeño de su ca rg o ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 5S52

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Magistrado de A uüencia en provincias y Juez de 
primera instancia d l distrito de la Inclusa de esta corte, refren
dada del Escribano D. Andrés Mendoza, se cita, llama y  empla
za por primer edicto, pregón, término de nueve d ias, á Casto 
Ruiz y Ruiz y Juana García, su mujer, cuyos paraderos se ig 
noran , para que se presenten en la audiencia de S. S. para la práctica de cierta notificación pn la causa seguida en sus contras 
por lesiones y atentado á la Guardia c iv i l ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lutrar.5851

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia o de Mayo 

de 4866.
Se abrió á las d o s , y Ieida el acta  de la an te r io r ,  fué 

aprobada.El Senado quedó enterado de u n a  comunicación del 
Sr. Ministro de la G u e r r a , á la cual acom pañaba el ex
pediente reclamado por el Sr. Calonge en la sesión del
4.° del actual concediendo á u n  Jefe de Estado Mayor 
de plazas su pase al del ejército.

Pasaron  á las secciones para  nom bram ien to  de co
misión varios proyectos de ley remitidos por el Congre
so de Sres. D ipu tados , á saber :

El referente á llamar al servicio de las a rm as  30.000 
hom bres del al istamiento y sorteo del año actual.

El en que se ñ jan  las fuerzas navales para  el año eco
nómico de 4866 á 67.

E l concerniente al fomento de la población rural .
El relativo á la redención y . ven ta  de los censos y 

demás cargas fijas que gravan  los bienes desamortiza
dos de todas procedencias.

Y el en que se concede pensión á Doña Tomasa del 
Olmo, v iuda de D. Ju an  Isern.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Duque de 
Bailén partic ipaba su m arch a  de esta corte.

También lo quedó de que el Sr. Marqués de O’Gavan 
se excusaba por una  desgracia de familia de pertenecer 
á la comisión encargada de inform ar acerca del proyec
to de ley modificando la vigente  de Sanidad, y se a n u n 
ció que por la sétima sección se procederia  á su reem
plazo.

Asimismo lo quedó de que la comisión encargada de 
dar  dictamen sobre el proyecto  de ley modificando v a
rios artículos de la  de Sanidad hab ia  nom brado Presi
dente  al Sr. D. Florencio Rodríguez Vaamonde, y Secre* 
ta rio al Sr. Conde de Villa franca de Gaitán.

Pasó á la comisión de examen de calidades u n a  ex
posición del Sr. Conde de Villafranca, en la que exponía 
al Senado que, teniendo que presen tar  nuevas certifica
ciones de los Registradores de la Propiedad para acre
d itar  que desde su admisión en el mismo h asta  la fecha 
no h an  adquir ido sus fíncas responsabilidad a lgu n a ,  su
plicaba se le permitiera sacar del expediente que obra en 
el Archivo de dicho alto Cuerpo las certiñcaciones que 
dieron ántes los Registradores, con el ñn  de poner á con
tinuación de ellas las notas de no haberse enajenado ni 
trasmitido en todo ni en parte los derechos reales que 
tenia sobre dichas fincas.

El Senado quedó enterado dé que las secciones en 
su reun ión  de este dia habían  hecho los nombram ientos 
s ig u ie n te s :P a ra  la comisión que h a  de dar dictamen sobre el 
proyecto  de ley llamando al servicio de las arm as  30.000 
hom bres  del al is tamiento  y sorteo del año a c tu a l , á los 
Sres. D. Francisco González Elipe, D. Francisco E scu
dero y Azara, Marqués de Valmediano, D. Francisco de 
L uxán , D. Francisco  García Hidalgo, Conde de la P e ña  
del Moro y Marqués de Mendigorría.

P a ra  la que h a  de informar acerca del relativo á fijar 
las fuerzas navales para  el año económico de 4866-67, á 
los Sres. Conde de Goyeneche, D. José Ruiz de Apoda- 
ca, Duque de V eragua ,  D. Joaquín B arroeta  Aldamar, 
D. Martin Iria rte , D. Rafaél E chagüe y Conde de Cheste.

P a ra  la que entiende en el de fomento de la pobla
ción rural ,  á los Sres. D. Juan  F e rre ira  C aam año, Mar
qués de Falces, Marqués del Duero, D. Luis  María Pas
tor, Conde de G u e n d u la in , Marqués de Guadalcázar y 
Conde de Vega-Mar.

P a ra  la que informe acerca del de redención y venta  
de los censos y demás cargas fijas que g ravan  los bie
nes desamortizados de todas procedencias, á los seño
res D. Eusebio Morales Puidcban , Marqués de Remisa, 
D. Rafaél Monáres,  D. Joaquín de Pa lm a y Vinuosa, 

• D. Juan  Martin C a rram o lino , D. Victorio Fernandez  
Lascoiti y Marqués de Morante. ^

Y para la qu£ ha  de dar dictámenes sobre el de pen
sión á Doña Tomasa del Olmo, v iuda de D. Ju an  Isern, 
á los Sres. D. Rafaél Mayalde, Señor de Rubianes ,  Mar
ques de Cabriñana, Duque de Baena, D. Antonio E scu
dero, Conde de Ripalda y D. José Sánchez Ocaña.

También lo quedó do que la sétima sección habia 
elegido al Sr. D. Francisco de P au la  Retortillo para la 

. comisión relativa al proyecto de ley modificando la vi
gente  de Sanidad, en reemplazo del Sr. Marqués de 
O’Gavan.Ocupando la tr ibuna el Sr. D. Evaris to  de Castro y

Rojo, leyó el dic támen de la comisión relativo al testi
monio de la sentenc 'a  d 'c tada con tra  el Tenieiiie Gene
ral D. Juan Prun y consor!es, y se anunció  que ce impri
miría y repartiría, y se señalarla  d a para  su discusión.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente relativo al dictamen 

de la comisión gjf-re reform a del reglam ento del 
Senada.

El Sr. s e c r e t a r i o  (S ev i l la ) :  El art. 73, que fué 
retirado por ia comisión para  redactarlo  de nuevo ,  se 
presenta ahora  en la forma siguiente:

Art. 73, «El ,último d ia  de cada mes darán cuenta 
todas las comisiones del estado de sus trabajos para  
conocimiento del Senado en la sesión inmediata .»

Abierta excus ión  sobre este artículo , no hubo n in 
gún Sr. Senador que pidiera la palabra en co n tra ,  por 
lo cual fué aprobado sin debate alguno , como también 
el 74.

Leido el 78 con la adición in troducida por la comi
s ió n , estaba concebido en los té rminos siguientes:

«Los dictámenes sobre proyectos de ley y asuntos de 
grave importancia se imprim irán y repar t irán  á los Se
nadores para  que los reciban cuatro dias ántes del de 
su discusión.

Los demás dictámenes quedarán sobre la mesa á lo 
menos hasta  la sesión siguiente á aquella en que se lean, 
con excepción del caso previsto en el art. 63.»

Abrióse discusión acerca de dicho ar t ículo ,  y fué 
aprobado sin debate a l g u n o , así como los 79, 80 y el 84 
n uevam ente  redactado.

Leido el 83 , decia a s í :
«Ningún Senador obtendrá la palabra más do u na  

vez en cada discusión si no fuese para deshacer a lgu 
na  equivocación ó para contestar á a lguna  alusión per
sonal. E n  ámbos casos se circunscrib irá á lo p u ram en te  
preciso para su objeto, y  no podrá hablar  para desha
cer equivocaciones el que no haya  tomado parte  en la 
misma discusión, á ménos que en ella se hubiese citado 
algún hecho ó dicho que expresamente so refiriese 
á él.»

Acto continuo se leyó la siguiente ad ic ión :
«Pido al Senado se sirva aprobar la siguiento adición 

al art. 82:
»En la  propia forma podrán  los Senadores pedir  la 

palabra para  defender á un  ausente.
Palacio del Senado 30 de Abril de 4866. =  Lorenzo 

A r  razóla.»
E n  su apoyo dijo 

 ̂ El Sr. ARRAZÓ&A: L a  sola enunciación de la en
mienda demuestra  su oportunidad y su ju s t ic ia ,  puesto 
que favorece la ju s ta  y racional defensa de los ausentes, 
derecho de que no deben estar privados los Sres. Sena
dores.

No quiero decir por esto que aquí se hay a  atacado 
n unca  a li ingün au sen te ,  sino que á veces la misma 
fuerza do las cosas hace que resulte en descubierto al
g una  persona que no pueda defenderse , y que acaso sea 
un  dignísimo Senador ó persona con quien nos Unan es
trechos vínculos.

Con este motivo debo recordar  q u é . aludido, en una  
ocasión en el Senado el Tribunal Suprem o de Justicia, 
hube de salir á su defensa; pues aunque  sabía que n o  
tenia ese derecho, creí que pidiendo la palabra en ese 
sentido, el hecho mismo de rechazarse sin manifestación 
produciría un a  protesta ,  y por lo ménos se salvaría el 
honor  del pabellón. Sucedió lo que esperaba ; el Sr. P r e 
sidente me advirtió y tuve que s e n t a rm e , y el hecho es 
que quedaron sin decirse palabras m uy  esperadas.

Con la enm ienda se evitarían los comentarios que 
fuera de aquí se h a c e n , acogiéndose más lo que daña 
que lo que favorece, y se evitaría  esto adoptando u n a  
práctica que hace £3 años viene rigiendo sin Ja m enor  
inconveniencia en el otro Cuerpo Colegislador.

R uego ,  pues,  á la comisión se sirva aceptarla.
El Sr. OLERÁN: L a  comisión, que no ha  incluido 

en el nuevo reglamento lo que pretende el Sr. Arrazóla, 
porque nada relativo á ello hay  en el reglamento v igen
te , no tiene dificultad n in g u n a  en aceptar  la adición 
de S. S.

F ue ro n  aprobados sin discusión la supresión del ar
tículo 83, y los’artículos 84 y 85.

El Sr. Sierra pidió constara  su voto en contra del 
artículo 85.

Quedaron aprobados sin discusión los artículos 87, 
88, 93, 95, 93, 97, 99 y un  articulo nuevo entre el 99 y 
400, quedando suprimido el 98.

Leido el art. 408, decia lo siguiente:
«Se exceptúa de las reglas an teriorm ente  consigna

das la contestación al discurso de la C o ro n a , en la cual 
se observarán las siguientes:

L a  comisión dará  su dictamen , y la discusión recae
rá  únicamente sobre la totalidad.

Si se presentasen enmiendas ó adic iones, se leerán 
todas ántes de empezar la discusión, y la mesa designa
rá  las dos que á su juicio al teren más notablemente el 
dictamen de la comisión. El au tor  ó uno de los autores 
de cada una  de estas dos enmiendas ó adiciones podrá 
apoyarla, y la comisión contestará manifestando si la ad
mite ó h io : si la comisión la admitiere, formará parte  de 
su dictamen, y se discutirá y votará con el mismo: si la 
comisión no admitiere la enm ienda ó ad ic ió n , se p re
gu n ta rá  al Senado si la toma ó no en consideración ; y  
si el Senado no la tomase en consideración , se en ten 
derá desechada: si el Senado la tomare en consideración, 
se discutirá desde luego sin nuevo' dictámen de la  co
misión.

E n tre  los autores de las enmiendas ó adiciones y 
Senadores que combatan el d ictámen de la comisión 
solamente podrán pronunciarse tres discursos.»

Abierta  discusión sobre é l , d i jo :
El Sr. m i  A R T E : Dice este artículo que la comisión 

h a  de dar  d ictámen en el té rmino de tercero dia, y esto 
indudablem ente no da lúgar  á que se puedan  pedir los 
documentos que parezcan n ecesa rios , ni hay  el tiempo 
suficiente para que la comisión pueda i lu s t rar  deljida- 
mente un  asunto de ta n ta  m ag n i tu d ,  puesto que en él 
se hallan  incluidas diversidad de cuestiones, tanto  de 
política in terior  como de e x te r i o r , igualmente que las 
cuestiones económicas ; y bajo este supuesto la comi
sión necesita tiempo para  exam inar  con detenimiento ia 
contestación que va á proponer al Senado y ver si ne 
cesita tener  á 1a. vista algunos documentos. A dem ás hay  
que tener  presente otra circunstancia. E n  el art . 406, 
que después se d iscutirá ,  se previene que puede p regu n 
tarse si el asunto  está suficientemente discutido, con tal 
q.ue se haydn  pronunciado tres discursos á lo ménos en 
cada s e n t id o , lo que sin duda tiene por objeto el que la 
discusión no quede reducida á estrechos l ímites, como 
sucedería  si la p regun ta  pudiera  hacerse ántes en los 
debates á que puede aplicarse ese a r t í c u lo ; y precisa
m ente  mi deseo es que el debate á que se refiere el a r 
tículo 402 tenga toda la extensión necesaria  para  que el 
país se entere de la política del G obierno. P o r  esa razón 
yo desearía que la  comisión suprimiese la parte  que se 
refiere á-dar  dictámen dentro  de tercero dia.

E l Sr. sABITA CRUZ : E l Sr. Iriarte  no h a  atacado 
el artículo  más que en la parte  rela tiva á que la comi
sión tiene que dar d ictámen dentro  de tres d i a s , té rm i
no que S. S. no creo suficiente por ¡las razones que ka  
indicado, sin tener  presente que la contestación al dis
curso de la Corona no da lugar  á que las^comisiones pi
dan documentos ni datos, pues estos siempre se piden 
por la inic iativa de los Sres. S e nad o res , que en m uchos 
puntos tienen hoy mayor  facilidad de promover deba
tes sobre los puntos que estimen convenientes con 
las reformas que se in troducen. Por  lo demás, la pres
cripción que combate S. S. está tom ada del art. 423 
del reglamento del Congreso-, con lo que se dem uestra  
que el ánimo de la comisión no h a  sido per jud icar  ál 
debate. E n  su consecuencia no creo poder aceptar lo que 
propone S. S.

. El Sr. i r i a r t e  : Podría  citar al Sr. S an ta  Cruz Dia
rios de Sesiones en donde se encuen tra  consignado que 
se h an  traido documentos pedidos para i lu s t ra r  ese de
bate. P o r  lo demás, yo desearía para  esta discusión más 
la titud, a tendida la gravedad del a su n to ,  que bien me
rece aceptase la comisión la supresión que yo propongo, 
así como entiendo que era más conveniente lo que se 
dispone en el reglamento que hoy rige que la reforma 
que se nos propone, m ucho m ás si se at iende á lo dis
puesto  en el art. 406 que ántes  he citado.

El Sr. SñBíTA CRUZ: Antes se ha  limitado ún ica
m ente  S. S. á decir que era poco el término de tres dias 
para dar d ic t á m e n ; pero ahora  añade que la discusión 
debe ser más amplia , y que no considera necesaria la 
reforma que hoy se in troduce ,  hablándonos también 
del correctivo que se encuentra  en el art. 403; pero
S. S. no h a  tenido presente que con esto no se conse
guir ía  el objeto que se propone la comisión al restr ingir  
algo este debate, á la vez que ha  dado m ayor  amplitud  
á la discusión en otros puntos.  Tampoco S. S. h a  tenido 
en cuenta  que m ién tras  aquí se tra ta  de la contestación 
al discurso de la Corona, el otro Cuerpo Colegislador 
tiene que-paralizar sus trabajos por la necesidad en que 
se encuen tran  los Ministros de asistir  á los debates de 
este Cuerpo Colegislador, razón que aconseja aceptar el 
sis tema propuesto  por la comisión , que ya da bastante 
lati tud para  que las oposiciones puedan exponer sus 
principios, pues con dos enmiendas que pueden presen
tar  y otro discurso más que se pueda pronunc iar  en 
contra hay bastante para discutir  ampliamente la cues
tión política; así es que la comisión no puede ménos de 
sostener el artículo en la forma que se encuen tra  redac
tado.

El Sr. GALOíJGE: El artículo puesto  á discusión es 
de su m a gravedad ; y sin que yo vaya  á hacer de esto

una cuestión política, debo manifestar que desde que 
vengo tomando uno. pav/o más ó ménos activa en las 
discusiones parlamentaria?; Le observado  el retraso q u e  
origina para el despacho do los asuntos el debato sobre 
la contestación al discurso de la Corona.

Ya en otra ocasión dije que la contestación al dis
curso de la Corona no era más que urna galantería p a r 
lam entaria ,  y que en esa discusión no se hace más que 
t ra ta r  á medias de todas las cuestiones, sin que nada 
se profundice, cu lo cual el país no gana cosa alguna, 
porque jamás se adopta en ese debate n ing u na  resolu
ción. ño hubiera propuesto u na  enm ien d a ;  pero por no. 
entorpecer la discusión n o  lo he hecho, y he  preferido 
pedir  la palabra para exponer a lguna  l igera conside ra -  
CÍOIL

Yo creo que el debate sobre la contestación al dis
curso de la Corona no debe ser otra  cosa sino u n a  
m uest ra  del profundo respeto con que la Cámara h a  
oido el discurso de S. M., y de n inguna  m ane ra  u n a  
cuestión política que,  como he dicho, no produce resu l
tado de n in gu na  especie.

Esta opinión la fundo en los antecedentes de esta 
C ám ara,  en la que de algunos años á esta parte se dan 
contestaciones al discurso de la Corona en que no se 
dice absolu tamente n ada ;  pues genera lm ente  las comi
siones, interesadas en que se vote su d ic t á m e n , p rocu
ran que este no agrade ni desagrade á nád ie ,  haciendo 
Una cosa completamente i n s u l s a , y perdiéndose uri 
tiempo sum am ente  precioso.

Se nos cita todos los dias el ejemplo de Inglaterra, 
país en el que las prácticas par lam entar ias  e s tán ,  no 
solo en las leyes,  sino en las costum bres;  y según es
tas la contestación al mensaje la da un  comité q u e so  
nom bra al efecto sin pérdida de tiempo. Y no se d iga 
que podemos adoptar  todas las costumbres par lam en ta
rias inglesas, pues las hay  inaeomodablcs á nuestro  
país, c omo  la de privar  de la palabra á un orador sin 
in tervención del Presidente ni con arreglo á regla
mento,

E n  último r e su l ta d o , no hemos hecho otra cosa en 
esta reforma que ampliar  las discusiones en todos con
ceptos, no restringiéndolas en ciertos p u n to s , como el 
de la contestación al m e n s a je , que en mi concepto n e 
cesitaba rcstriccíoíLRuego , p ues ,  á la  comisión so sirva re t i ra r  el a r 
tículo y redactarlo  de nuevo.

Cedida la palabra por la comisio il , dijo
El Sr. CORRAOS: Como ha  dicho mi amigo el se

ñor Calonge , es do m u ch a  gravedad y trascendencia el 
discurso de la Corona; pero por lo mismo que es tan ta  
su gravedad y t r a sc end en c ia , yo creo , al contrario de
S. S . , que se debe dar m ayor  amplitud á s u s  debates. E n  
este sentido me habia propuesto usar  de la palabra.

Dice S. S. que la contestación al discurso de la Co
rona es u na  galantería  par lam entar ia ;  en mi concepto 
es otra cosa, es el juicio que emiten los R epresen tan tes  
de la nación legítimamente convocados sobre la con
ducta  pasada del Ministerio y sobre sus actos venide
ros; así es que lejos de perderse el t iempo, como cree
S. S . ; en eso debate gana mucho  el Gobierno y gana  
m ucho  el país ,  presentando aquel su política y sus p ro 
yectos para Jo fu tu ro ,  y pudiendo la opinión pública, 
por medio de sus Represen tan tes  , p ronunc iar  sus fallos 
y dar  á conocer á la Corona las tendencias y las aspi
raciones de los partidos que se disputan el m ando  en la 
órbita legal.

A dem ás,  este debate ofrece ia ven ta ja  de impedir  
las emboscadas de las oposiciones farisaicas, que aspi
ran  á derribar  á los Gobiernos sin valor para  presen
tarle bata lla á la luz del dia con .las arm as de la razón 
y de la lógica, reanimando al mismo tiempo el espíritu  
público.

Los Cuerpos deliberantes, no solo son legislativos, sino 
esencialmente políticos; así es quedesdelos tiempos m ás 
antiguos están en práctica los discursos de la Corona, lo 
mismo en el origen de la Monarquía  par lam entar ia  en 
en España, que en los mismos Concilios, en que el R ey  
presentaba u n a  Memoria dando cuenta  de los^negocios 
del Estado, cuya Memoria se llamaba preposición ó dis
curso de la Corona; habiéndose observado igual práctica 
en las Cortes de León, Aragón  y Castilla, y no derogán
dose h as ta  la época de los Reyes absolutos, de cuya épo
ca recuerdo con vergüenza la célebre frase de «téngase 
esta ley como hecha en Cortes.»

E sta  práctica parlamentaria ,  usada más ó ménos ex
plícitamente en la Monarquía española^ fue una  necesi
dad, pues por ella exponían los Reyes á los tres brazos 
que componían las Cortes la situación y necesidades del 
Estado para que estaé resolvieran.

Cierto es que en 4820 se suprimió la contestación al 
discurso de la Corona, pero reemplazándose con u n  m e
dio que produjo largas y solemnes discusiones,  cual era 
la Memoria que presentaba cada uno de los Ministros de 
sus respectivos ramos. • .

Ya que el Sr. Calonge nos h a  citado el ejemplo de 
In g la te r ra ,  diré á S. S . ,’aunque  de seguro lo sabe, que 
en Ing la terra ,  sobre cualquier  mocion hecha en las Cá
m aras ,  todos los individuos de las mismas pueden to
m ar  parte en ella, censurando ó aprobando; y desde 
lpego yo no tendría in co nv e n ien te , si á S. S. le place, 
en admitir  esa práctica; poro sí el objeto de S. S. es ga
nar  t i e m p o , de adoptarla lo perderíamos considerable
mente. E n  el Senado ,  señores, deben estar representa
dos todos los partidos que tienen una  existencia legal, y 
á estos partidos no se les debe privar de los medios de 
p lantear  su sis tema y sus principios, frente a frente de 
las ideas y de los principios con tra r io s , diciendo á la  
Corona y al país lo que estiman más conveniente; tan to  
más, cuanto  que las cuestiones que se t ra tan  en el dis
curso de la Corona abrazan en general el pasado y el 
porvenir  del Gobierno; m iéntras  q u e , como S. S. cono
ce, u n a  cuestión concreta  y dete rminada no tiene aque
lla generalidad é im p o r tan c ia , ni aquella solemnidad 
que enaltece la vida de estos Cuerpos.

Tratándose del Congreso, donde la  vida ^pública 
es más activa y  las pasiones populares se  ̂agitan con 
m ayor v io lenc ia , no ex trañar ía  que se quisiera buscar  
algún medio do restr ingir  las discusiones; pero t r a 
tándose de un Cuerpo esencia lmente  pasivo y conser
vador como este, que suele caer en la atonía á falta^dc 
estímulos poderosos, no veo conveniencia  en la  opin ión 
de S. S. De seguro ,  sin la discusión de mensaje m u ch as  
veces leyes importantes habrían  pasadoRin im pugnación  
y sin defensa. Sobre todo no me negará el Sr. Calonge 
en su claro talento que las cuestiones políticas envuel
van todas las grandes cuestiones sociales, con las quo 
está enlazada en gran  parte la vida de la nación.

E n  estos momentos, cuando los partidos más ó m é
nos avanzados, con motivos más ó ménos j u s to s ,  quie
ren justificar su re tra im ien to ,  ¿hemos de negarles^ que 
vengan  aquí á discutir  con completa la titud sus p rinc i
pios dentro de la órbita constitucional? Esto  seria  h a 
cerles que apelasen á la violencia y á la revolución.

Espero , pues, que el Senado, ya que no desapruebe 
el dictámen por res tr ic t ivo , lo apruebo al ménos en el 
sentido que la comisión desea, y  que has ta  cierto punto, 
si no conforme con mis deseos , es cuanto puedo prom e
terme de las circunstancias especiales y del espíri tu  que 
en ella domina.

El Sr. Ministro de E S T A D O :  Voy á hacerm e cargo 
ligeramente de la cu e s t ió n , en la que estoy de acuerdo 
con el Sr. Corradi en la m ayor  parte de sus opiniones.

Este a r t icu lóse  reforma ahora  por segunda vez, pues 
años atrás  al reformarse el reglamento en el sentido do 
evitar lo prolongado de los debates del proyecto de 
mensaje se dispuso en él que hablasen tres señores en 
pro y tres en contra, admitiéndose solo dos enmiendas. 
Hoy parece esto demasiado largo y que da lugar  á la 
pérdida de un  tiempo precioso. En mi concepto, el tiem
po invertido en estos debates no es perdido, sino ganado, 
tratándose de un  Cuerpo político que tanto necesita de 
la discusión. P rueba  de ello es que esta refornia, que se 
presentó restr ic tiva de la discusión, ha  venido á darle 
más lati tud, como no ha podido ocultarse á la pene tra
ción del Sr. Calonge.

Señores, yo no creo que el discurso de la Corona sea 
solamente un  acto de atención al Soberano; pues 
aunque  se dice que el discurso salo de sus augustos  la
bios por un  acto de cortesía., de él es ún icam ente  res
ponsable el Gobierno que aconseja á S. M. que le p ro
nuncie. Y de aquí la completa libertad de los Cuerpos 
deliberantes para combatir  y has ta  crit icar la redacción 
del documento.

Preciso es hacerse cargo que el discurso de la Coro
na se pronuncia  después cíe un  in te rregno  p a r lam en ta
rio más ó ménos l a rg o , d u ra n te  el cual el Gobierno, 
ejerciendo actos políticos, h a  observado ó violado las le
yes , siguiendo u n a  m arch a  digna para los unos de 
ap lauso ,  y para  los otros de cen su ra ;  asi es que en él 
se discute su política pasada y su política ulterior.

P o r  eso, cuando no tiene lugar esc discurso, esas 
cuestiones v ienen al debate por medio de proposiciones 
é in te rpelaciones,  cuya discusión ocupa m ucho  más 
tiempo. Así se comprende que concluida ia discusión del 
discurso de la Carona deja de haber sesión hasta que las 
comisiones presentan sus trabajos , m ién tras  que no 
habiéndole al dia siguiente de abrirse las Cámaras tie
nen lugar ya esa séric de proposiciones é interpelacio
nes.Por  ejemplo , si en el últ imo discurso de la Corona 
los Sres. Scijas, Arrazóla y sus amigos no hubieran  t ra 
tado la cuestión de I talia ,  ¿no habrían  buscado el medio 
de traerla  después al deba te?  ¿No habría sucedido lo 
mismo con la im portan te  cuestión de Hacienda?

Yo creo, señores, que lo mejor hub iera  sido no to
car á esto a r t íc u lo ; pero una vez hecho, me permitiré  
sugerir  u n a  idea á la comisión, rogándolo al legase un



i

4 '  6 M A Y O .
D O M I N G O   — ...................................  ■■.■■■■ - ■ ■

_ _____  .     ■■ ■ 1 1 1 I  . h it ,  r im r .n T T n  Y  F n M F N T O  R A K T ln

párrafo en el que el Senado , como so hace en los demás 
proyectos, pudiese acordar si so dtclaraba ó no termina
da la discusión, es decir, ?i había de pronunciarse algún 
discurso mas de los que tija el artículo.

, ~»r* Mis amigos los Srcs. Gorradi y
Jtfermudez de Castro han equivocado mi intención, pues 
dicen que se ya á perder más tiempo haciendo lo que yo 
deseo, no teniendo presente que no es lo que á mí me 
importa el tiempo cuando este se emplea bien-, sino que 
Jo que yo no puedo monos de lamentar es que se em
plee mal.

 ̂ El Sr. Corradi encontraba en la discusión del men
saje á la Corona un medio de que fas oposiciones leván
ten su bandera; pero estas, señores, no aparecen á cada 
contestación al discurso de la Cotona, en cuyo caso po
dría tener razón S. S., sino que se trata de partidos an
tiguos que no hacen más que repetir lo que todo el 
mundo conoce ya, y esto es lo que vienen haciendo el 
partido progresista, el partido moderado y la unión li
beral, si es partido, pues lleva bastante tiempo de hacer 
Ja publica felicidad, según dice, ó de no hacerla, según 
creen otros. JNo encuentro, pues, esa necesidad de pro
mover todos los años esa discusión»

Este mismo debate prueba que cuando los puntos 
se tratan de un modo concreto la discusión es pro
vechosa; y si de esto mismo se hubiese tratado en el 
debate de la contestación, nada hubiese resultado, 
cuando, por el contrario, ahora habrá Un acuerdo de
finitivo. Y aquí debo manifestar que el principal ob
jeto que me lie propuesto al tomar parte en la discusión 
en el sentido que lo hago es el emitir estas ideas para 
que vayan produciendo su efecto; y ya que se lian he- 
cno dos reformas, cuando se haga la tercera pueda ser 
adoptado tal vez lo que yo indico ahora.

Otra de las ventajas que el Sr. Corradi encontraba 
es que la Corona halle medios de conocer la opinión 
publica en esa discusión, y no sé por dónde quería S. S. 
conseguir ese objeto, pues no hay uno de los que to
man parte en los debates que no crea que tiene á su 
Jado la opinión pública, sin que puedan tampoco servir 
de norte las votaciones, pues rarísima voz habrá dríada 
el Gobierno de tener mayoría.

La verdadera opinión pública dehg formarse con los 
planes del Gobierno, traducidos, cn proyectos de ley, 
pues en estas no caben las emboscadas de que hablaba el 
fer. Corradi m cabeyx coaliciones; mientras en con- 

dlSGVî o la Corona se tocan diversidad 
^ , n f enf ’ y pueden votar los de diferentes opiniones 
poi la parte que á cada uno de ellos interesa.

i ¿  ^r' Corradi de lo que so hacia en la
p del 20 al «y3, y que también se hizo posterior

mente hasta cierto tiempo; y en efecto , es preferible, 
poique al íin era una cosa concreta la Memoria que se 
presentaba respecto á cada departamento, porque así se 
examinaba todo detalladamente y se discutía con pleno 
conocimiento de causa, lo que no sucede en la discu
sión ael mensaje, en que á veces no se hacen má,s qüe 
ligeras indicaciones, sin que nádie quiera profundizar 
en el asunto; y lo que el Sr. Corradi nos decia de las 

amaras inglesas viene en apoyo de mi opinión, pues 
aun cuando allí sobre cualquier materia de organiza
ción o de administración pueden hablar todos ios miem
bros¡del Parlamento, hay el correctivo de que ya se 
na hablado, y con el que se consigue que no hablen 
mas que las personas importantes. En mi concepto, se* 
ñores, el que respecto de algunos proyectos no sea tan 
xtensa la discusión como pudiera desearse consiste Cn 

m'3 mensaje se ha desflorado la mate- 
a sm piofundizarla, habiendo además el inconvenien

te de que la mayoría no quiere hacer caer á un Gabine-
nifín]ilSa Cj Gst\on >.Y de a(Iüí que ni aun ese voto sig- 
iifique nada, habiendo casos de hacerse indicaciones 
de algunos proyectos de ley en el mensaje de S. M., que 
creto n° U üa^° el mismo resultado en el caso con-

Respecto á lo que S. S. ha manifestado acerca*de los 
partidos, hay que tener presente que si no están aquí 
representados no es por falta de medios de discusión 
sino porque han c-reido, en mi concepto con equivoca
ción, que así conviene más á sus intereses,

El Sr. Ministro de Estado me den-a que las refor
mas que había recibido el proyecto de la comisión de-

compi'e,nd1° r fl.ue 'as ideas no estábárt en fa\oi de lo que yo había ubicado; pero vo diré A 
b. S. que si: hubiera creub que al lle$ará éslfl articulo
abordo  n o íd e ^  ’ V forma de8eo> no hubiera
vorm iem V ldoasen a:'líc'i!os anteriores, pues
consiñ-o ’ .ttn ! j cn puntas determinados que llevan consigo una solución definitiva, pero no cn un debate 
que no produce resultado alguno. S. S. tiene la opínion 
ele que en ese debate se discute la política del pasado y 
las esperanzas de la del porvenir; pero yo croo que
cuestión pe ■ su.ood(Y pues 110 Stí híl0e más que iniciar 
ponvenfentP * ncccsal‘i°s ni la oportunidad
t£np« ti ■! 1 nqi,e 110 es POSÍb!o <llle todas la3 CU8S- 
2  “  dllucidetl1 0011 culoa discursos en contra de 
ifoi.no Se Puodan-aPl'°oiai‘ debidamente y reso!-

de una manera conv&nlente para el país, pudien-
™ Í l te co.nse» uir»  esto con‘votaciones ¿obre ea- 

ronfl « i Sln C;'ntai‘ 0011 riue el discurso de la Co-
titncinn.i V SP- lndlspcnsable, ni hay precepto cons-
M,na° ® f;oU8'ue !l que haya, ese discurso, qüe algunas veces, na faltado. ' 1
i nPara mí so gobernaría mucho mejor sin discurso do

y |a correspondiente contestación.
Aludió fe. b. a la cuestión del reconocimiento de Ita

lia, suscitada en la discusión del mensaje por los seño
res feeijas y Arrazola. ¿Y qué hemos sacado? Que los 
que votaron la contestación al mensaje aprobaron la 
conducta del Gobierno cn Ja cuestión esclusiva y con- 
cicta de que trataron los Srcs. Arrazola y Scijas, vo
tando como votaron, por no querer derribar al Gabi
nete. Asi es que si hubiesen venido aquí los proyectos 
o proposiciones correspondientes á cada una de las im
portantes materias que abrazaba el discurso de la Coro
na, es seguro que la votación hubiera sido de otra índole.

 ̂ Concluyó el Sr. Ministro de Estado rogando á la co- 
mision estableciese la necesidad de que el Senado de
clarase para cerrar la discusión si el punto estaba su- 
íicientemente discutido.

 ̂ Supongo que esto lo querría S.'S. una vez pronun
ciados los tres discursos en pro y los tres en contra, que 
e» cuando se hace la pregunta; pues siendo esa la in
tención de fe. Sv yo desearía desde luego que triunfa
se su principio , pues indudablemente la discusión con
cluiría mas pronto.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Ha dicho el Sr. Calon-

ge que no se quejaba tlel tiempo empleado en la contes- 
tacion al mensaje, sino de qUe esé tieihpo se empleaba 
mal Yo vuelvo á i'cpciií que én esa discusión, onqüése 
trata la política general del Gobierno, léjos de perderse, 
siempre se gana tiempo.

S. S., sin intención, pues la suya siempre es buena, 
ha hecho una censura al Senado, ál Gobierno y áün á 
S. S. mismo. ¿Somos acasO incapácés para ocuparnos del 
bien como Cuerpo éolcctlvo? ¿Podrá negar S. S. que 
cuando tieite lugar CSá importante discusión asistimos 
al Senado Con mucho más interés que tratándose de otro 
pi’Gyecto? Y esto es porque la caida ó la conservación de 
un Ministerio afecta siempre á la Suerte de nuestras opi
niones, de nuestro partido y del país en general.

Dice el Sr. Calón ge que nada se adelanta con el 
debate del mensaje, y no tiene en cuenta S. S. que hay 
cuestiones que se dilucidan extensamente, como ha su
cedido en el último debate que ha tenido lugar.

Hablando de los partidos-, ha mencionado el Sr. Ca- 
longe la unioñ liberal -, éomo dudando que fuese parti
do-, á lo que yo debo contestar que, aun suponiendo que 
la únion liberal fuese un mito , tiene mayoría en este 
Cuerpo y en el otro. De modo qüe los  ̂demás partidos 
que nó cuentan éon esa mayoría deberán ser una cosa 
insignificante.

Tiene S. S. razón en que láá opiniones qii'é püéden 
aparecer hoy como menos ácépiabíes, con el tiempo es 
fácil pue consigan triunfar; y si sucede lo que en la 
éuéstion del reglamento, que cuando se ha querido res
tringir la discusión ha salido más lata, me alegraré que 
S. S.- haga un año y otro las mismas pruebas.

Respecto á lo o c u rr id o  en el debate de contestación 
al discurso de la Óofona con la enmienda del Sr-. Séi- 
j&s* no es fácil que hayan ido á explicar á S. fe. lóS que 
dieron aquel voto él motivo pof qué lo hicieron; pero si 
de probálidades se trata, también podría decirse que, Si 
muóhoe votaron en contra del mensaje, fuó por la cues
tión de Italia.

El Sr. GORRAPI- No puedo, convenir con él Sr. Ca- 
longe en que Sóá émpicar mal él tiempo én discutir él 
proyecto de mensaje, y creo qúe es muy cónVeniente 
para apreciar la conducta dél Crobierno, pues por ese 
medió se explora el espíritu que domina en los Cuerpos 
Colégisladores; y S. S. mismo, si mañana fuese Gobier
no, consideraría como una ventaja cOnóéef él verdade
ro espíritu de que éstabáñ animados los Cuerpos Cole
gisladores y iá actitud que las oposiciones iban á tomar.

^a sé que las oposiciones no nacen periódicamente; 
pero también es preciso conocer que se modifican SegUn 
lo exigen las necesidades públicas. También es cierto 
que el partido progresista ha expuesto ya su programa, 
y sin embargo mañana puede venir* habiendo modifi
cado algún tanto sus apreciaciones para el porvenir, 
presentando una bandera que merezca la aceptación pú
blica y la confianza de la Corona. Además de que sabido 
Cs de que el reglamento de esta Cámara no se establece 
para el momento, sino que hay que atenderen él al por
venir.

Dice el Si\ Calón ge que nada se consigue con el de
bate Sobre el discurso de la Corona, y lo mismo podría 
decirse respecto de otras cuestiones; pues uña de dos, 
ó el Ministerio que presenta un proyecto tiene mayoría, 
ó no. En el primer caso las oposicioúeó quedarán venen' 
das, y en el segundo el Ministerio desaparecerá de la 
escena política»

Así es que lo mismo puede decirse de las proposi
ciones, á que S. fe. se muestra tan aficionado , que del 
discurso de la Corona-. Yo eféo qüé és üiia véñtajá qué 
los partidos se presénten á promover cuestiones de 
principios, y Con esté objeto desearía que estuviesen 
más abiertas estas puertas para los hombres de opinio
nes distintas á las que profesan S. S. y el Gobierno, 
pues las que aquí se agitan llegan á confundirse én tér
minos que no se saben cuáles sóii lás de la oposición 
moderada y las de la Union liberal.

Yo no creo» éemio S. S., que se adelante más con 
ecos proyectos concretos que con el discurso de la Co
rulla, y tampoco puedo convenir en que si no se ha 
promovido discusión sobre algunos proyectos, ha sido 
porque m hubiesen tratado yá álgünás dé ésás Cuestio
nes cn él discurso de la Corona , sino que esto ha sido 
más bién porqué fe» fe. y sus amigos poli ¿icos opinaban 
como él tíóbierno.

Por lo que hace á las prácticas de Inglaterra, que 
S. S. dice está dispuesto á aceptar» me parece que si se 
propusiera algún Si\ Senador traerlas aquí se opondría 
á ollas. De Consiguiente , no puede decirse que se pier
de tiempo en el debate de contestación al discurso de la 
Corona, pues por medio de las enmiendas pueden pre
sentarse cuestiones concretas; siendo por otra parte de 
suma importancia y gravedad esa discusión, que levan
ta el espíritu y que no puede compararse con las pro
posiciones á que alude S. S.

El Sr. Gax*0?íG£: Debo manifestar que hay una gran 
diferencia entre las mayorías políticas y las mayorías 
prácticas y de gobierno , y debe tener presente el señor 
Corradi que cuando se trata de las prácticas inglesas se 
comprende que para aceptarlas era preciso tener tam
bién las costumbres de aquel país.

El Sr. Conde de GUErcDULAm: El Senado conoce
rá la extraña posición en que la comisión se encuentra.; 
pues aun cuando han hablado algunos Sres. Sena
dores en pro, puede decirse que no han defendido el dic
tamen.

De modo que la comisión se encuentra sola, y no por
que sus individuos no estén por uno ú otros cíe los prin
cipios que aquí se han sostenido, sino po-que lia debido 
aceptar aquello que parecía más conveniente entre los 
diversos pareceres; pues si á mí me fuera dado hablar 
por mi cuenta, podría decir que en mi concepto, cuando 
la persona del Monarca se presenta á hablar en las Cá
maras, parece que ese discurso debiera estar libre de todo 
el combate que el proyecto de contestación suele levar 
en sí, y que los Cuerpos Colegisladores debieran reser
var esos debates para los casos en que los Ministros pre
sentan cuestiones concretas; pero las prácticas están en 
contra, y es necesario someterse á ellas.

La comisión ha oido las opiniones de los Sres. Sena
dores que han usado de la palabra sobre este punto , y 
cree que no hay un término medio más exacto que el 
que propone en su dictamen.

Nombrada á consecuencia de la proposición que un 
Sr. Senador presentó, no tenia ciertamente el cargo que 
se la confirió la tendencia de dar más latitud al principio 
de discusión; y así debió reconocerlo, y por consiguien 
te, dcbLÓ inclinarse un tanto á la restricción, si bien 
teniendo presente que en cuestiones de reglamento no

es posible ir contra las opiniones de vam#s que en más 
ó menos número hay en la Cámara; así es que ha debi- 
¿r» buscar un término medio, como en efecto lo ha he
cho. De modo que no puedo menos ae sostener el ar
tículo, que es una transacción entre las diferentes opi
niones, sin qpé sea ^xácto que la ĉorhision restrinja el 
debate, pues lo que ha hecho ha sido; á la vez qiie res
tringir algún tanto la discusión del proyecto dé mensaje, 
ensanchar el campo para que puedan tener lugar los de
bates en otros muchos puntos; pues ha establecido las 
preguntas, ha daaó extensión á las interpelaciones y lia 
antepuesto las enmiendas de las minorías de las comi
siones al dictámen de la mayoría. De suerte que no tie
ne fundamento la acusación que se le ha hecho sobre 
este punto.

El Sr, Conde de viSTAHERMOáA: Desdó saber si 
está suprimido el art. 1Ó3.

El Sr. Conde de GUENDULÁZN i Así es , y la comi
sión iba á decirlo.

El Sr. Conde dé viSTAHEROTOéA i Desearía que la 
comisión manifestase sí admitía lo propuesto por el se
ñor Ministro de Estado.

El Sr. Conde de GUENDULAXN: Creo que lo que he 
indicado equivale desde luego á manifestar que la co
misión no admite la ehmiendá dél Sr¡ Ministró de Es
tañó.

El Sr. Ministro de ESTADO: Debo manifestar que 
he hecho uso de la palabra como 'Senador ; que no he 
propuesto ninguna enmienda, sino que únicamente he 
hccJio ün& réftexíóih .. . .
. El Sr; Conde dé GUENDULAIN i Verdad 'és que 
S. S. no,ha propuesto una épmiépda; pero lia rogado á 
la éomisioii qúe aééptasé la frase de qúé sé preguntara 
aí Senado si se continuaría discutiendo , y á esto ha di
cho Ja comisión que sostenía Su dictámen.

El SE Coridé dé yiSTAlÍERMQSAYd.lié hecho lá 
pregunta, porque p a ra  él voto que he de dar nlé inte
resaba saber si la comisión admitía la insinuación que 
él Sr. Ministro de Estado habia hecho.

El Sr.,Ministro de e sta  Dd: Si he hecho Ja aclara
ción que ha oido el Senado, es porqtie éñ mi doblé ca
rácter de Ministro y de Senador me importaba consig
nar que la id,ea que he emitido rio lia sido con_el.objeto 
de qúé sé Ié diera íá irhpóriancid qüé sé la ha átríbilidp,

Acto continuo, y previa la oportuna pregunta, qüédó 
aprobado el articulo, pidiendo que constase su voto en 
contra los Sres. Duque de Valencia, Oalonge, Conde de 
Vistahermosa, Sierra y Marqués de Jura-Real.

Suprimido el art. 103, se díó lectura'del 104, qué fué 
aprobado sin discusión, igualmente qué los artículos 10o> 
106 y 408; , . . .

L e id o  el art. 1Ó9, decía lo siguiente:
« En las votaciones ordinarias se levantan los Sena

dores que aprueban, y quedan sentados los que des
aprueban.

Si ocurriere duda sobre el resultado de la VotaCióri, 
se practicará un recuento, durante el cual los Senado
res presentes permanecerán en sus puestos. Los que en
traren en el acto se colocarán fuera de los bancos, y no 
se contarán.

También se practicará un recuento cuando lo pidan 
dos Senadores á lo ménos inmediatamente después de 
publicada la votación. El recuento lo harán dos de los 
Secretarios.»

Asimismo se dió lectura de una enmienda que decia

fttín eí art. lOá, donde dice «dos de íos Secretarios,» 
se añadirá: « y dos Senadores nombrados por el Presi
dente entre los de distintas opiniones.=Manuel de Sei- 
jas Lozano.»

No hallándose presente su autor, y habiéndose ma
nifestado por la comisión que no la admitía, se pregun
tó al Senado si la tomaba en consideración,  y el acuer- 
do fué negativo.

Se dió lectura del art. 114, que decia lo siguiente :
«Tendrá lugar la votación nominal:

Primero. Cuando en casos especiales lo acuerde el 
Senado á petición de cinco Senadores por lo ménos.

Segundo. Cuando por resultado de un recuento no 
haya conformidad entre los contadores^ en cuyo caso 
podrán tomar parte en la votación nominal los Sena
dores que hayan entrado de nuevo en el salón.

Tercero. Cuando habiéndose contado los votos no 
pase de tres la diferencia entre los que aprueban y des
aprueban.

Cuarto. En la votación definitiva de los proyectos 
de ley.

Quinto. Cuando por consecuencia de haberse vota
do no haber lugar á la discusión de un dictámen por 
partes ó artículos resulte desechado un proyecto de 
ley.»

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. RODRIGUEZ it a a m o n d e : Deseo saber sf 

el párrafo cuarto del art. 114, relativo á las votaciones 
nominales, queda tal cual lo ha presentado la comisión j 
ó si lo retira.

El Sr. Marqués del DUERO: Queda intacto.
El Sr. RODRIGUEZ UAAMONDE; Entonces, co

mo quiera que todos los proyectos de ley serán objeto 
de votación nominal, debo usar de la palabra en contra 
de ese párrafo.

Ciertamente ignoro el fundamento con que le intro
duce la comisión. Hasta ahora las votaciones nominales 
se han pedido de ordinario en cuestiones de mucha im
portancia como un medio de que se sirven los partidos 
políticos para conocer, digámoslo así, sus tuerzas y las 
de sus adversarios.

Comprendo que en el otro Cuerpo sean las votaciones 
un medio parlamentario sumamente fácil y frecuente en 
cuestiones dadas ó concretas para que el cuerpo electo
ral pueda conocer on su dia la opinión del Diputado que 
quiera implorar su apoyo volviendo á ejercer este cargo: 
en el Senado esta razón no tiene lugar siendo vitalicio; 
y el aplicar esto como un medio ordinario lo considero 
sumamente embarazoso.

Pensando cuál podrá haber sido el móvil de la comi
sión al introducir esta novedad, he creído pudiera ser 
un espíritu de excesivo puritanismo, toda vez que el Se
nado necesita un número determinado de Senadores pa
ra votar; pero ni aun esto puede ser, toda vez que es fre
cuente suspender las votaciones por falta de número.

El Senado, por otra parte, está compuesto de indi
viduos con prestigio bastante para dar autoridad mo
ral á las votaciones; y no habiendo interés en saber en 
concreto el voto de cada Senador, la hora ó tres cuartos 
de hora que suele emplearse en cada votación es un 
tiempo inútilmente perdido, lo cual es mucho más ex
traño en una comisión que tan celosa ha sido en apro

vechar el tiempo de nuestras tareas. Por lo tanto, no 
creo que sufra perjuicio alguno la autoridad de las lpyeS 
que salgan de este Cuerpo porque no se voten nominal- 
^ n to  cuando no lo impidan suficiente número de se
ñores Senadores. ; t d  n-írva-

Ruego, pues, á la comisión se sirva rfetirai el pana
fo cuarto del art. 144

El Sr. Marqués del OVBHO : A petición de un• seno» 
Senador, qüé iridícó las dificultades que preséntate la 
votación de lás leyes por bolas, sé vanó ese «stema, ha
biéndole parecido á la comisión mas aceptabl q - 
ahora proporíé, sin  qüé obste él (pie aceptando e  ̂ g 
hecho por S. S. resulten que puedan dristiriprse »  n a 
ción definitiva de las leyes dos ó tres días, si con e ^  
consigue dar mayor solemnidad á la votación de JQ 
los proyectos de ley, pues no son solo las cuestiones 
politieds la& qüe importan al país, sino que hay otras 
muchas en qúé tifenén grari interés,' y es conveniente 
evitar el cjue pueda suscitarse toda dtída réspeclo al nu
mero qúe ha habido de votantes.

El Sr. I¿0X*RIGÜBZ vaai^ONDE^Yo no encuen
tro la necesidad de esa Votación hofrnñál; pues cual 
quier duda que pudiera ocurrir se salva muy fác 11 menté.- 

El Sr. Marqués del DU£RO: La comisión ha le
do, presente que por el método ordinario puede su- 
cédéf qüe álg'únd téz r>o se vea bien los que hay sen
tados ó levantados, y por cónsigííiénte los qúe votan 
en pro ó en contra, y esto se evita con la votdcidñ uom^ 
nal, que por otra parte, como he dicho, da mayor sch
lemnidad al acto. y ,

ffl Sfc Oóúde de UISTa MERMOSA : Yo , en la poca 
práctica qué térigfó én éste Cuefpo^he observado siem
pre tina gran severidad en la votación délas ley es* y no 
creo qué pueda haber ninguna, dificultad en qtié conti
núe el método usado hasta ahora,’ .

Él Sr; Marqués dél DUERO: Yó cónvehgo éon fe. fe. 
én lá Severidad cón qué se hace la votación de lás leyes; 
pero creo que debe liabér alguna más solemnidad en la 
votación definitiva que en la de los aftícúlos, y por eso 
proponemos la votación nominal, que por otra parte nú 
dcj<» lns?ar á duda de ninguna especie.

Él Sf. Üoridé dé frxsTAH&RKZOSA: S. S. sabe muy 
bién qüe cuando oéufré lá más pequeña duda se puede 
proceder al recuento de los que estáp. sentados ó levan
tados; Salvándose dé éste inódó la dificultad.

El Sr. Ministro de ÜÚTAÉO : Yó quisiera saber por 
qué ese empeño en que no sean nominales las,Votacio
nes definitivas, después de sostener la conveniénciá dé 
Una discusión ámplia; pues no se concibe que se tenga 
tíomd perdido él tiempo , por cierto bien corto , que se 
emplea eii una votación nomiriaí, tíu&ndo todos estamos 
éonvencidós de qué én esta clase de GobiefrloS es indis
pensable la publítíidád, y todos deben tener é\ valof aé 
hacer público su voto sin envolverse en él̂  misterio de 
una votación que se verifica tan solo levantándole ó per
maneciendo sentados; así es que no veo razón alguna 
para opoiiéfsé á esa  Votación nominal. #

El Sr. RODRIGUE tfÁÁtáotfUE í Yo también 
estoy por las votaciones públicas éüárídó ésas éslan 
indicadas por la importancia del objeto sobre que fé- 
caen* y en el reglamento hoy medios para que eso ten
ga lugár éirt necesidad de aplicar ese medio á proyectos 
de poquísima ímpdrtariéia* Además de que en el tiem
po que llevamos de régimen representativo a nadie se 
ha ocurrido que se lastimen los fueros de la publicidad 
porque la mayor parte de las leyes sean aprobadas en 
votación ordinaria,

El Sr. Ministro de ESTAüd i Yo no veo una razón 
para no aceptar la votación nominal ert qüé haiga mas 
ó ménos tiempo que venimos haciendo la votación de
finitiva de otro modo. A mí me parece muy convenien
te la votación nominal, porque así se puede ver cómo 
vota cada cual, dándose mayor solemnidad al acto, y 
procurándose así la mayor concurrencia de los Sres. Se
nadores.

El Sr. Conde de v is t a h e r w io s a : Me cumple ma
nifestar que á mí nunca me ha faltado el valor para ex-, 
presar mis opiniones en todos terrenos.

El Sr. Ministro de ESTADO: El Sr. Conde de Yista- 
liermosa debe suponer que yo no he dudado que S. S. 
tenga el valor suficiente para hacer público su voto.

El Sr. p r e s id e n t e :  N o habiendo ahora suficiente 
número de Sres. Senadores para votar, se*.suspende esta 
discusión.

Orden del dia para el lunes: discusión del dictámen 
relativo al testimonio de la sentencia dictada contra el 
Teniente General D. Juan Priin y consortes, y conti
nuación del debate pendiente sobre reforma del regla
mento.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.— 
No habiendo podido tener lugar la junta general con
vocada para este dia por falta de concurrencia de algu
nos señores accionistas que tenían depositadas sus ac
ciones, y no encontrándose con los señores que asisten 
representada la mitad del capital social más un voto, 
como exige el art. 37 de los estatutos de la Compañía, 
se publica nueva convocatoria con arreglo al art. 38 de 
los mismos estatutos , fijándose el dia 28 de Mayo 
próximo para la celebración de la junta general que de
finitivamente tendrá efecto , sea cualquiera el número 
de acciones que representen los señores socios que 
concurran. El acto se verificará en el domicilio social de 
Málaga, y hora de las once de la mañana, á los efectos 
prevenidos en los párrafos primero, segundo y tercero 
del art. 42 de los citados estatutos, sometiéndose á la 
aprobación de los señores accionistas las actas adminis
trativas reseñadas en la Memoria reglamentaria, las 
cuentas y empréstitos provisionales contraidos, ratifica
ción de la garantía de los mismos empréstitos, provisión 
de una vacante de Administrador de la Sociedad y la 
confirmación de las facultades concedidas al Consejo por 
las anteriores juntas generales para seguir emitiendo 
obligaciones hipotecarias con arreglo á las prescripcio
nes legales.

Málaga 28 de Abril de 1866.=E1 Secretario general, 
Manuel Casado. 6143—1

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 
de Madrid.— El Consejo de Administración de esta So
ciedad ha acordado la enajenación en publica subasta 
del terreno de 14000 píés cuadrados superficiales que 
posee en las afueras de la puerta de Biloa y sitio llama
do Plaza db Trafalgar. .

La subasta tendrá lugar el día 15 del corriente^y ho
ra de la tina de la tarde, cn las oficinas de la Sociedad, 
calle del Clavel, 13, principal derecha, bajo> el tipo y las 
condiciones que se hallarán de manifiesto en dichas ofi
cinas siendo una de aquellas la admisión en pago de 
S S  procedentes del extinguido Banco de Eco
nomías por todo su valor n0^ inal‘ •» , n

Madrid S de Mayo de 1866.== Por acuerdo del Con- 
sejo de Administración del Banco de Madrid, el Secre
tario general, T. Pintado y Moran.

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acóréadola enajenación en pública subastade u n a »  
qüe posee en esta corte en la calle del U d , señalada

owfgacioMS procedentes del extinguido Banco de Eco-

jo de Administración del Banco de Madrid, 
rio general, T. Pintado y Moran.

El Consejo de Administración de ^ta Sociedad^ ha 
acordado la enajenación en publica subas 
que pmsee en el pueblo de Benidorm, prov.no» de Ali
cante, partido Judicial de Villajoyosa , h

La subasta tendrá lugar e día lo  del cornente y no 
ra de tó tina de la tarde, en as oflema:s de ia '=ocn3 laü 
calle del Clavel, 13, principal derecha, b a jo ^ £ P °   ̂
condiciones que se hallarán de miimíiesto en di ĉhas <dü 
ciñas ríen do una de aquellas la admisión p o , 
obligaciones procedentes del extinguido Banco de Eco- 
nomías por todo su valor nominal.

Madrid 5 de Mayo de 1860 — pl feecreta-jó de Administración del Banco de Madrid, el Secreta
rio general, T, Pintado y Morán.

El Consejo de Administración de f ta. ^ fnna^asa 
acordado la enajenación en publica s u b a s t a  de una cas 
que posee en San Maftiti de Valdeiglcsias , p 
Madrid , partido judicial del mismo, pnrr;Pnte v

La subasta tendrá lugar el dm 4$ de* 
horádela tina de la tarde, en las oflmnas 
Piedad, calle del Clavel, 13 principal derecha, bajo 
típO y lás condiciones qtie se hallaran de maním - 
dichas oficinas, siendo una de aquellas la co
pago de obligaciones procedentes dél̂  extinguido b.a 
de Economías por todo su valor nominal.

Madrid 5 de Marzo de 1866.=Por acuerdo del Con
sejo do Administración del Banco de Madnd, e
tario general, T. Pintado y Moran.__________

HABIENDO FALLECIDO D. JUAN DE LA CRUZ 
González, individuo de la Sociedad filantrópica de -  
clónales Veteranos, sus restos mortales seia» .® °r ía<\  
dos á la mansión de los muertos hoy a las emeode¡la 
tarde. La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo 
Tomás para dirigirse al cementerio de la pueita de 
Bilbao,

PRIMER REGIMIENTO DE INGENIEROS.—DE- 
biendo construirse 1.800 casacas para “ ^  regimiento, 
se admitirán proposiciones dirigidas al Sr P°J<>ne; 
ta el 1 / de Junio, ajustadas al p l i e g o  de condiciones 
que está de manifiesto en el cuartel del Pósito.

Madrid 1.” de Mayo de 1866. wA»

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO 
en Asturias.— De conformidad con el acuerdo tomado 
por la junta general de esta Compañía se abre el pago 
del dividendo activo correspondiente a los beneficios do 
1868, al respecto de 19 rs. por acción, desde el ota 
del corriente: ,

En la Caja central, calle de Alcala, mum ,
Y en la Administración de Asturias.  ̂ §
Al efecto se presentarán las acciones bajo factura im

presa que facilitará la Compañía á los que la soliciten.
Madrid 22 de Abril de 1866.=E1 Secretario .Aurelio 

Rico. 6959-1

SE SUBASTA LA PLAZA DÉ TOROS DE TO- 
ledo, de nueva construcción , para dar las dos primeras 
corridas ó de inauguración, que tendrán lugar en los 
dias 48 y 49 de Agosto del corriente año. > .

La plaza puede contener hasta 9.000 personas próxi
mamente. .

El pliego de condiciones que ha de regir para la su - 
1 basta se hallará de manifiesto en Toledo en la casa de 

D. Fernando González Pedroso, calle Ancha ó del Co
mercio, núm. 27, y en Madrid casa de D. Juan Antonio 

; López, administrador de la plaza de toros de la misma,
 ̂ que vive callejón dej Hospital general, núm. 3, cuarto 
• principal.
i Las proposiciones se admitirán hasta el 45 de Mayo
| venidero , adjudicándose la plaza al mejor postor, des- 
5 pues de visto el pliego de condiciones, 
í El acto de la subasta tendrá lugar á las doce de la
! mañana del 46 de Mayo venidero, en esta ciudad y casa 

del señor presidente de la junta.
Toledo 25 de Abril de 4866. 6206-3

BANCO DE OVIEDO.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
del mismo, en cumplimiento á lo dispuésto en el art. 41 
de los estatutos, ha acordado que se convoque á junta 
general ordinaria de accionistas para el dia 29 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores ac
cionistas , con ocho dias de anticipación, las papeletas 
de asistencia á junta general.

Oviedo 24 de Abril de 4866.=Por acuerdo de la Jun
ta de gobierno, el Secretario, P. A ., Maximino Elvira.

6010-2

SANTOS DEL DIA.

San Juan Ante-Portam-Latinam; San Elterado , y 
Santa Benita, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Mayo 
de 1866.

TEMPERATURA EN GRADOS
HORaq  Barómetro ------ Dirección Estado«ukao. reducido a 0° del

enmilímetros Reaumur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m. 704,59 8°,4 40°,4 E.N.E. Casi cub.
9 m. 704,90 42°,2 45°,2 E.N.E. Cubierto.

i 2 . . .  703,84 47°,4 21°,4 S. E .. Nubes.
3 t. 703,38 45°,5 49°,4 S. E. . Cubierto
6 t. 704,06 40°,3 ' 42°,9 S. S.E. C.°, llu.'
9 n. 706,44 7o,8 9o,7 S. O.. Idem.

Temperatura máxima del dia  48°,7 23a,4
Temperatura máxima al sol.............  26°,2 32°,7
Temperatura mínima del dia  6°,’8 8o,5

Evaporación en las 24 horas.. 2,3 milímetros. 
Lluvia en id. id.......................  46,3 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios pantos de la 

Península y del extranjero el dia 5 de Mayo de 1866.

Altura Tem.
L O C A - DifCC'  F m m

y ,n¡- grados cíoh del a„, Eslai1» Eslad(> 
L ID A P E S . ,rcl dcl con le- d6‘ , , . ,m;;r en sima- viento. vj,»nfn cielo. de la marmilime- jeS- Yttnto.

' tros.

B ilbao... 763,7 42,0 N. E .. Brisa. C.°, lluv. Tranq.*
Oviedo.. . 763,7 d0,4 E Vien.0 Cubierto »
Coruña... 760,7 42,2 N. E . . V.° fie. Idem . . .  Rizada.
Santiago„ 761,6 11,7 N. E .. Vien.0 Oásicub. »
Oporto... , 760,9 13,1 O  Brisa. Cubierto Tranq.*

Lisboa—  755,5 42,5 S. S. O Brisa . Oási cub. »
Badajoz... 755,8 46,0 S Idem. Nubes. »
San Fer.°
alas 7 .. 760,1 47,4 S. E. Vien.a Idem ... Picada.

Sevilla... 7C0,8 49,6 S Idem. Idem ... »
Tarifa  760,1 49,6 E Brisa Cubierto Tranq.*
Granada. 761,4 45,8 N. E .. Idem. ídem.. . »
Alicante. 763,0 22,2 E  Idem. Celajería Tranq.*
Murcia... 763,4 48,7 N. . . .  Calma Cubierto. »
Valencia. 763,7 17,8 N. E ,. Idem. Nubes...
Palm a... 763,6 21,4 S. E ,. Idem. Idem ... Tranq.*
Barcelona 763,9 47,5 E .. ..  Vien.0 Nubes., Idem. 
Zaragoza. 760,5 13,6 N. O .. Brisa. Nuboso. »
S oria .... 760,0 44,3 S. E .. Idem. Cubierto »
Búrgos... 764,6 6,5 N. E .. Vien.0 Lluvia.. »
Valladolid 763,4 9,0 N. E .. Brisa. Llovizna »
Salaman.* 759,9 8,4 E . . . . .  Idem. Lluvia.. »
Madrid.. . 761,2 45,2 E.N.E Calma Cubierto »
Oid.-Real. 763,2 46,0 O Idem Idem ... »
Albacete. 762,7 44,8 E   Vien.0 Nubes... »
Brest á 7. 766,9 44,7 O Calma Celajes.. Bella.
Bayonaid. 765,0 9,0 E. . . .  Brisa Cubierto Idem.
Cetteid.. 765,0 17,0 N. O .. Idem. Despej.0. Tranq.*
Mars.* id. » » S. O .. Idem. Nubes, . Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avi
la , Badajoz, Bilbao, Cáceres, Ciudad-Real, Córdoba 
León, Logroño, Oviedo, Patencia, Salamanca, Segovia 
San Sebastian , Teruel , Toledo , Vitoria y Zamora.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

No se ha recibido el anuncio.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no!a de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYOR Y  MENOR.

Carne de vaca, de 5,700 á 6,200 escudos arroba, y de 
0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,418 á 0,142 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba , y de 0,236 á 

0,260 escudos‘ libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,150 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.........................  4.526 fanegas.

Precio medio  4,548 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Mayo de 1866. =  El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 5 de Mayo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 37-70, 
25, 37-00 , 37-10 , 25 y 20; á plazo, 37-90 y 40 fin cor, 
vol.

Idem id. diferido, no publicado, 34-45 d.; á plazo, 
35-00 fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 20-40.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado , 89-90.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs. ,  no pu
blicado , 80-50 p.

Idem de á 2,000 rs,, id . , 82-50 d.
Idem de 1.a de Junió de 1851, de á 2.000rs., id., 87-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 
82-50 p.

Idem de 4.° de Julio, de 4856, de á 2.000 rs., idem, 
79-80 p.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de á 
2.000 rs., id., 79-00.

Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 rs. ,  8 por 100 
anual, primera emisión, id ., 403-00.

Idem id. id., segunda emisión, id., 106-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado, 

69-50.
Acciones del Banco de España;, no publicado, 444 p.

CAMBIOS,

Londres á 90 dias fecha, 48-75 p.
París á 8 dias vista, 5-04.

Plazas del reino.

DaHo. Beneficio Dailo. BeneGcio

A lbacete..,. » 4 Lugo  »
Alicante  » 1 </¿ d. Málaga  » %
Almería  » 4 Murcia  » i y
Avila  » y  Orense  »
Badajoz  >. %p. Oviedo  » 1 y%
Barcelona... » 2 Palencia... » 4
Bilbao  » 4 %d. Pamplona.. » 2
Búrgos  » Pontevedra. » »
Cáceres  » 1 Salamanca. * */Á
Éádiz............  3 » San Sebas-
Castellon.. . .  » 4 tian  > £
Ciudad-Real. » 4 Santander.. » %
Córdoba  » 4 /i Santiago...  par. »
Coruña  » y4 Segovia  » j/2 d
Cuenca  » yz d. Sevilla  , 4 ia '
Gerona  > 1 Soria  par.
Granada  » 1 y¿ Tarragona., » $A
Guadal ajara. » 4 Teruel  » y%
Huelva  » % Toledo*.  , 14
Huesca  » >, Valencia... > 2
Jaen  » 4 Valladolid.. » IJ^d.
León  » y2 Vitoria  » 2 d.
Lérida  > j 4 Zam ora.... » % d.
Logroño  » 4 Zaragoza... » 1 %

BOLSAS EXTR ANJERAS.

Amberes i.°de Mayo.—Interior, 34-50.—Diferida, 34. 
Amsterdam 1.a de Mayo. — Interior, 35 ^ .— Diferi

da ,  34.
Londres 2 de Mayo.—Consolidados, 86 K á 86 */%. 
París 3 de Mayo.—Interior español, 36 ^ .—Diferi

da, 33 y  .

ESPECTÁCULOS.

T eatro R eal .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 140 de abono.—Cuarto turno —Guglielmo Tell

T eatro del P ríncipe. — A las ocho y media de la 
noche. — Función 498 de abono. — Turno par y terce
ro de tres.—La comedia en cuatro actos El arte de ha
cer fortuna.—Baile.

T eatro  d e l Circo. — A las cuatro y media de la tar
de.—M ees cadenas, comedia en tres actos.—Baile.— 
Cara y cruz, pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche. — Función 468 de 
abono. — Turno segundo. —El soplo del diablo.—Baile.— 
Cuestión de temperamento.

T eatro de la Z arzuela .—A las cuatro y media de 
la tarde.—El duende.—Enfermedades secretas.

Alas ocho y media de la noche.—Función 19.— 
Primer turno. — Los cómicos de la legua.—Enfermeda
des secretas , cuadro alegórico-lantástico en un acto.

T eatro de V ariedades. — A las ocho y media de la 
noche.—Gran función de prestidigitacion de MI le. Beni
ta, y por primera vez El Palacio de las Maravillas.

P laza  de T oros.—Hoy, á las cinco en punto de la 
tarde, si el tiempo no lo impide, tendrá hjgaf 
ta media corrida de toros, lidiándose seis dê  D. Manuel 
García Puente López (ántes de Aleas), vecino de Col
menar Vicio, con d i v i s a  encarnada y cana.

Lidiadores. — Picadores: Francisco Calderón y Ono- 
fre Alvarcz. — Espadas : Antonio Sánchez ( el Tato), 
Antonio Carmona (el Gordito) y Rafaél Molina (La
gartijo) , á cuyo cargo estarán las correspondientes 
cuadrillas de banderilleros.— Sobresaliente de espada: 
Mariano Antón , sin perjuicio de banderillear los toros 
que le correspondan.

IMPRENTA NACIONAL.


